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RESUMEN

El objetivo de este trabajo consiste en presentar una estimación de los efectos sobre el bienestar económico 
de la política de apoyo público a la minería del carbón en España. Para ello, se ha utilizado un enfoque de 
equilibrio parcial, en el que se aproxima el llamado coste convencional o neoclásico de la protección, el 
posible derroche asociado a la búsqueda de rentas, y también se tienen en cuenta los efectos sobre el empleo 
que originaría una hipotética desprotección. Aunque se analiza ia política carbonera desde los años setenta, 
el estudio se centra en el periodo 1989-1995. Los resultados indican que la protección genera un coste 
convencional importante, incluso la aplicada a la parte más saneada del sector, mientras que la evidencia 
sobre búsqueda de rentas arroja uno derroche de magnitud pequeña. Los costes sociales del ajuste, medidos 
como el desempleo directo generado, aunque son muy destacados, quedan relativizados por la magnitud de 
los costes de la protección.

ABSTRACT

The purpose of this work is to provide an empirical estímate of the welfare effeets of the protection 
established to the Spanish coal mining. To this aim, using a parcial equilibrium aproach, the allocative 
efficiency distorsions are computed, besides the potential welfare loss associated with rent-seeking behavior 
and the labour adjustment costs. Althought the coal poücy is analized since the seventies, the empirical 
computation laid in the 1989-1995 period. The results show that protection generates important welfare 
costs due to allocative distorsions, even the most efficient part of the sector, while the rent-seeking costs are 
less weighty. The direct labour adjustment costs are substantial, but do not stand out because of the 
magnitude of the social cost of protection.
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1.- Introducción

El carbón ha jugado un papel principal en el abastecimiento energético español. Aunque en la 
década de los cincuenta cedió el primer puesto al petróleo dentro del consumo de energía primaria (Sudriá, 
1987), todavía mantiene la segunda posición en ía actualidad, y es también la segunda fuente de energía 
primaria de producción nacional, detrás de la generación nuclear de electricidad. Históricamente, el 
abastecimiento del mercado doméstico se ha hecho con producción nacional. Sin embargo, debido a la 
secular falta de competitividad del carbón doméstico frente a las importaciones procedentes de otros países, 
la producción española ha tenido que mantenerse con elevados grados de protección e intervención estatal, 
constituyendo ésta su principal característica económica.

Por otra parte, el sector carbonero español es el objeto de estudio de multitud de trabajos dentro de 
la literatura económica y de historia económica1, llegando a ser -uno de los sectores más estudiados y 
conocidos. Esta literatura ha tratado todos los aspectos relevantes de la actividad, incluyendo los efectos de 
la protección. Así, hay valiosos trabajos que estudian los efectos sobre el bienestar social de la política 
carbonera proteccionista para e! periodo histórico de finales del siglo XIX y principios del XX (Coll, 1985; 
Coll y Sudriá, 1987) y para los años ochenta del presente siglo (Servén, 1987). Sin embargo, sin entrar a 
comentar los citados estudios, hay cabida para un trabajo que aborde dicho fenómeno en la actualidad, 
entendida como años recientes, y con un esquema teórico y una aplicación empírica más completos.

[insertar cuadro 1]

Los contenidos de este artículo quedan estructurados de la siguiente forma. En el apartado 2 se 
sintetizan los aspectos teóricos de la protección de un sector, en un enfoque de equilibrio parcial. En el 
epígrafe 3 se resumen las formas en que la política carbonera ha actuado para el mantenimiento de la 
actividad carbonera española. En el apartado 4 se lleva a cabo ia adaptación del esquema teórico al objeto de 
estudio y se recogen las estimaciones que arroja el ejercicio. Por último, en el apartado 5 se presentan las 
principales conclusiones del trabajo.

2.- Marco teórico

La cuestión que aquí se plantea no es sino una evaluación de una política sectorial, cuyo principal 
objetivo es el mantenimiento de la actividad carbonera, a todas luces deficitaria (como se verá más adelante) 
frente a la competencia de carbones foráneos. Por ello, el punto de partida es un esquema teórico de 
equilibrio parcial, en donde se pretende medir los efectos causados por la protección realizando un ejercicio 
de estática comparativa: se compara la situación real, afectada por la protección, frente a una situación 
alternativa o contrafactual de libre comercio.

El enfoque convencional, en equilibrio parcial, para estudiar los efectos sobre el bienestar de 
cualquier medida proteccionista (aranceles, subvenciones á la producción, etc.) consiste en medir el cambio 
total en los excedentes económicos de productores y consumidores, incluyendo también el efecto para el 
estado, ya sea por recaudación (aranceles) o por gasto (subvenciones). El caso más sencillo es el de una 
industria de producto homogéneo, en la que se pueda aplicar el supuesto de país pequeño (oferta de 
exportaciones del resto del mundo perfectamente elástica), y en donde ni la producción ni el consumo 
exhiban extemalidades. Este es el caso desarrollado en los trabajos clásicos de Corden (1957) y Johnson 
(1960), basados en la aplicación que hizo Harberger (1954) para estudiar los efectos del monopolio. En 
todos estos casos el coste convencional o neoclásico de la restricción al mercado o la libre competencia 
consiste en determinados excesos de gravamen, ocasionados por el arancel (efecto consumo y efecto 
producción), la subvención a la producción (efecto producción) o el monopolio (pérdida de Harberger), y se 
pueden aproximar, suponiendo funciones de demanda y/o oferta lineales, por la expresión:

1 La literatura sobre el sector en perspectiva histórica es amplísima. Algunos ejemplos destacados pueden ser los de 
García Delgado et. al. (1973, tomo II, capítulo 2), Nadal (1975, capítulo 5), Vázquez (1985) y Coll y Sudriá (1987).
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D = (l/2)4»t2V (1)

donde ^representa la elasticidad precio de la oferta o la demanda (en valor absoluto), t el arancel o subsidio 
equivalente y V el valor de la producción o del consumo con los precios afectados por la distorsión.

La utilización de este enfoque ha de hacerse teniendo bien presente los supuestos implícitos y las 
limitaciones del mismo. En primer lugar, al utilizar un enfoque de equilibrio parcial se está suponiendo que 
los efectos-precio cruzados son cero o poco significativos. En segundo lugar, se supone que el precio 
internacional está dado, y no se verá afectado por el aumento de las importaciones causadas por la hipotética 
desprotección. En tercer lugar, se supone que existe un único producto homogéneo. En cuarto lugar, se 
supone que no hay efecto sobre la balanza de pagos y sobre los tipos de cambio del país en cuestión. Por 
último, no hay extemalidades ni en el consumo ni en la producción. Además de estos supuestos, el análisis 
se lleva a cabo utilizando los excedentes del consumidor y del productor. En el caso del excedente del 
consumidor, si el producto que se está estudiando es un bien de consumo, debería utilizarse una demanda 
compensada. Si se utiliza una demanda marshalliana, el excedente del consumidor utilizado es una 
aproximación a las dos formas correctas de medir el bienestar con curvas hicksianas, la variación 
equivalente y la variación compensatoria (véase por ejemplo Auerbach, 1985). Aun así, puede considerarse 
una aproximación correcta (Willing, 1976). Si se utiliza una demanda de mercado y su correspondiente 
excedente, hay que suponer que la distribución de la renta permanece invariable ante el cambio de política. 
Respecto al excedente del productor, si se utiliza una curva de oferta a largo plazo, no existía consenso 
respecto a su significado (véase Just et al. 1982, capítulo 4). Frasco (1994) demuestra en condiciones no 
restrictivas que el excedente del productor de una curva de oferta a largo plazo se puede interpretar como 
rentas de todos los factores que participen en la producción. Por último, si el bien en cuestión es un input 
intermedio, cabe preguntarse la utilidad que tiene utilizar el excedente del consumidor. Esta cuestión está 
estudiada en Schmalensee (1971, 1976), Wisecarver (1974), Anderson (1976), Jacobsen (1979) y Just et al. 
(1982, capítulo 9). Tomando como base esta literatura, se puede concluir que los efectos sobre el bienestar 
se pueden estudiar en el mercado del input o del output, pero no se debe considerar a la vez una y otra 
situación, puesto que implicaría una doble contabilización de los efectos.

Las estimaciones empíricas de los efectos sobre la protección, utilizando un esquema de equilibrio 
parcial como el expuesto, han implicado generalmente resultados de una magnitud inferior a la esperada 
(véase Corden, 1975, 1984; Baldwin, 1984a; Krueger, 1984; Vousden, 1990, y Feenstra, 1992, 1995). Por 
este motivo, han surgido corrientes teóricas que han pretendido matizar el enfoque neoclásico, argumentado 
que el coste de la protección es mayor. Una posible “ampliación” del coste convencional es la ineficiencia 
X, introducido por Leibenstein (1966). Es un concepto controvertido (véase Stigler, 1976), y ha tenido 
escasa aplicación en el campo de la economía internacional (un ejemplo es Bergsman, 1974). La búsqueda 
de rentas (Tullock, 1967) ha tenido mayor éxito en el estudio de las políticas comerciales2 (Krueger, 1974; 
1984; Corden, 1984; Baldwin, 1984b; y López y Pagoulatos, 1994). En este caso se argumenta que el coste 
convencional no recoge todo el derroche en términos de bienestar que genera la protección, puesto que los 
agentes del sector protegido, íos beneficiarios de la protecóión, pueden incurrir en un gasto añadido debido a 
la actividad de presión en pos de lograr y mantener la política comercial restrictiva. En este sentido, el coste 
social de la protección puede llegar a incluir el aumento del excedente del productor derivado del 
sobreprecio en el mercado nacional. Esta posibilidad de que todo el aumento del excedente del productor se 
derroche en búsqueda de rentas fue el supuesto utilizado por Posner (1975) en su medición de los efectos del 
monopolio, y ha dado lugar a una larga discusión en la literatura sobre la idoneidad de esta postura (véase 
por ejemplo Brooks y Heijdra, 1989; Tullock 1993; y McNutt, 1996, capítulo 6). En general, no es 
sostenible mantener que los agentes beneficiados por una restricción de la competencia gasten todas las 
rentas (Fisher, 1985), aunque existen argumentos sobre la posibilidad de un derroche aún mayor, debido a 
los gastos de “defensa” de los agentes perjudicados (consumidores) (véase Appelbaum y Katz, 1986; y 
Wenders, 1987), o al coste de oportunidad elevado de esos recursos invertidos en actividades de lobby

1 En un esquema de equilibrio general, el concepto de actividades directamente improductivas (DUP) introducido por
Bhagwati (1982) atiende al mismo fenómeno.
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(Conglenton, 1988). La determinación del derroche asociado a la búsqueda de rentas es un asunto todavía 
abierto (Tullock, 1997).

El coste convencional de la protección y el posible derroche asociado a la búsqueda de rentas son 
dos efectos negativos para el bienestar derivados de la protección a un determinado sector. Sin embargo, 
también se pueden deducir efectos positivos, derivados del ajuste productivo evitado por la protección. En 
efecto, en el enfoque neoclásico no se tiene en cuenta el posible desempleo de los factores productivos 
derivado de la menor producción nacional del producto en cuestión, y se supone que dichos factores pueden 
reasignarse en otras actividades sin ningún coste. Sin embargo, si los mercados no funcionan perfectamente, 
especialmente el mercado de trabajo, se genera un coste para la sociedad en términos de output perdido por 
desempleo, y que dependerá de la duración del mismo. Este asunto se recoge en los trabajos empíricos de 
Magee (1972), Baldwin (1976), Mutti (1977), Szenberg et al. (1978), Baldwin et al. (1980), Hamilton 
(1981) y Takacs y Winters (1991), y en las revisiones de Greenaway (1983, capítulos 10 y 11), Baldwin 
(1984a) y Feenstra (1995).

En los trabajos empíricos el problema del ajuste se suele aproximar calculando, en primer lugar, la 
producción nacional que se desplazaría con el aumento de las importaciones debido a la hipotética 
desprotección. A continuación se calcula el número de trabajadores afectado, habitualmente con 
coeficientes empleo/producto, aunque dicho procedimiento es muy restrictivo (Grossman, 1982). El 
siguiente paso consiste en determinar cuál sería la duración de ese desempleo, aspecto que depende 
crucialmente de la situación del mercado de trabajo del país en cuestión. El último paso consiste en valorar 
el desempleo, lo que se puede hacer con los salarios del sector que se ajusta o con el salario de una 
ocupación alternativa. En la literatura citada, la opción elegida siempre es la de valorar el desempleo con el 
salario de una ocupación alternativa. La valoración del desempleo con el salario de la actividad productiva 
afectada sobrestimaría dicho concepto. Por otra parte, la diferencia entre este caso y el resultante de utilizar 
el salario de una actividad alternativa aproximaría los costes privados del ajuste que recaen sobre los 
trabajadores afectados (Tackacs y Winters, 1991),

Los efectos sobre el bienestar de una política proteccionista se pueden aproximar, aceptando las 
limitaciones impuestas por un enfoque de equilibrio parcial, teniendo en cuenta el coste convencional o 
neoclásico, el posible derroche atribuible a la búsqueda de rentas y, en sentido contrario, valorando el 
desempleo que se evita con la protección. Existen trabajos donde se calcula el coste convencional y los 
efectos del ajuste productivo (son destacables los de Magee, 1972; Szenberg et al,, 1978; y Tackacs y 
Winters, 1991), y otros donde se calcula el coste convencional y el coste derivado de la búsqueda de rentas 
(López y Pagoulatos, 1994). Sin embargo, no existen trabajos publicados que incluyan todos los conceptos 
comentados.

3.- La política carbonera española» 1970-1995

Del estudio de la política carbonera aplicada eh las últimas décadas a la minería española se 
desprende que la complejidad y la intensidad con que se llevó a cabo son sus principales características. En 
efecto, la falta de competitividad del carbón nacional frente a los carbones foráneos implicó que el 
mantenimiento de la actividad exigiese una intervención decidida. Por este motivo, se articuló un conjunto 
complejo y cambiante de medidas que facilitasen la supervivencia del carbón español, hasta el punto que no 
es posible entender la actividad productiva sin la política carbonera. Las medidas de política carbonera 
aplicadas se pueden clasificar en tres grupos: (1) actuaciones para el mantenimiento de la actividad 
productiva; (2) política de comercio exterior; y (3) programas de modernización del sector, para la 
reconversión de las cuencas mineras y programas de transferencia de renta hacia las poblaciones mineras. 
Dados los objetivos de este trabajo, el interés se centra en los dos primeros grupos.

El eje básico de actuaciones para el mantenimiento del sector carbonero español en su conjunto lo 
constituye el consumo obligatorio, por parte de la industria eléctrica, del carbón nacional CECA. Esto es 
posible debido fundamentalmente a dos razones. Por un lado, la progresiva concentración del carbón
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nacional en un destino único, ia generación de electricidad en las centrales térmicas. Por otro lado, la 
regulación del sector eléctrico español en las últimas décadas3, lo que ha facilitado el establecimiento del 
consumo obligatorio del carbón nacional, la retribución de ese mineral a un precio superior al del carbón de 
importación, y que las compañías eléctricas hayan podido repercutir ese sobreprecio del carbón térmico 
nacional al consumidor de electricidad, puesto que es un coste reconocido del sistema eléctrico y está 
recogido en la tarifa eléctrica.

Además de la subvención implícita en el precio pagado al carbón térmico nacional, una parte del 
sector, en concreto ía mayor parte de la hulla asturiana, disfruta de un mayor apoyo: la asunción de pérdidas 
de explotación. A través de los Contratos-Programa con Hunosa, el Estado se hace cargo de las pérdidas de 
tres empresas hulleras asturianas, Hunosa, Minas de Figaredo y Mina La Camocha, recogiendo dicha 
subvención para cubrir pérdidas en los Presupuestos Generales del Estado.

La política de comercio exterior llevada a cabo, habida cuenta de las formas alternativas con las que 
se ha protegido al sector, no ha tenido que ser muy restrictiva. La gestión de los principales instrumentos 
comerciales utilizados, aranceles y contingentes, no ha sido muy rigurosa en el sentido protector. El arancel 
medio en los años sesenta y setenta era deí 12%, mientras que en los años ochenta era del 10,5%. En 1995 
desaparece. En cuanto a los contingentes arancelarios, además de eliminar el pago del gravamen a la 
importación, se establecieron de manera generosa, primero para facilitar la importación de la hulla 
coquizable (escasa en la producción nacional, debido a que requiere una calidad elevada), y después para 
permitir el abastecimiento de las centrales térmicas con hulla energética procedente de terceros países.

GRÁFICO 1
PRECIO DE LA HULLA ENERGÉTICA DE IMPORTACIÓN FRENTE AL PRECIO DE HULLA Y 
ANTRACITA NACIONALES

FUENTE: Estadística Minera, Estadística del Comercio Exterior.

Así pues, no han sido los instrumentos clásicos de la política comercial los que han mantenido la 
actividad minera carbonera, sino la utilización deí consumo obligatorio del carbón nacional por el sector

3 Véase, por ejemplo, Fernández de la Buelga et. al. (1994), Fluxá (1997) y Pelegry (1997).

6



eléctrico y su retribución generosa, encubriendo una subvención, además de la asunción de pérdidas de 
explotación por parte del Estado de las tres empresas asturianas de hulla con Contrato-Programa. El gráfico
1 resume el apoyo público prestado a la minería del carbón, sintetizando esta política con un indicador 
fundamental: la diferencia entre el precio recibido por los productores y el precio internacional del carbón. 
El primero se ha tomado de la Estadística Minera, mientras que el precio internacional se refiere al precio 
de la hulla energética importada, tal como se registra en la Estadística del Comercio Exterior. Se puede 
observar que a partir de 1986, una vez superados los shocks en el mercado internacional de carbones 
ocasionados por ía subida de precios del crudo petrolífero, la diferencia entre los precios nacional e 
internacional se hace cada vez mayor, lo que supone una brecha muy importante (en el periodo 1986-1995, 
el arancel equivalente alcanza el valor medio deí 52%).

4.- Una estimación de los efectos sobre el bienestar de la política carbonera

Una vez que se han comentado los aspectos fundamentales de ía política carbonera, los que hacen 
referencia a las formas de proteger y mantener la actividad en España, se puede proceder a aplicar el 
esquema teórico al caso de estudio. En función de lo comentado en el apartado 2, tres son los elementos a 
tener en cuenta como posibles efectos sobre el bienestar de la política carbonera: (a) el coste convencional; 
(b) la búsqueda de rentas; y (c) los costes de ajuste evitados con la protección.

El periodo temporal elegido para llevar a cabo la estimación está determinado por la realidad del 
sector y por la disponibilidad de datos para su cálculo. En primer lugar, como se vio en el gráfico 1, a partir 
de 1986 es cuando se hace muy evidente y notoria la protección al carbón nacional, y por ello el periodo de 
estudio podría establecerse a partir de ese año. Sin embargo, no se ha podido disponer de todos los datos 
precisos para el periodo 1986-1995, En concreto, el recargo establecido en el consumo de electricidad para 
financiar parcialmente la política carbonera se ha reconstruido con exactitud desde 1989, lo que ha 
condicionado que los cálculos se hagan para los siete años comprendidos entre 1989 y 1995.

(a) El coste convencional
Como se ha visto en el apartado anterior, la protección al sector carbonero se ha llevado a cabo con 

instrumentos alternativos a los tradicionales de la política comercial. La subvención encubierta en el precio 
del carbón térmico nacional ha sido el principal elemento de la política carbonera. Además, para una parte 
concreta del sector, que se corresponde con la hulla asturiana, el Estado asume las pérdidas de explotación. 
Precisamente la situación de la hulla asturiana, con unos costes de producción que son múltiplos de íos 
precios internacionales, hace necesario separar esta parte de sector4 para estudiar los efectos de la 
protección. Por ello, la estimación hecha aquí del coste convencional de la protección al carbón se realiza 
teniendo en cuenta tres elementos: la protección al carbón CECA excluyendo la hulla asturiana; el coste del 
mantenimiento de las empresas hulleras asturianas con Contrato-Programa; y las consecuencias para el 
bienestar del recargo establecido sobre el consumo de electricidad para financiar el mantenimiento del 
carbón nacional. Estos tres elementos necesarios para aproximar el coste convencional están representados 
en el gráfico 2 .

4 En el periodo 1989-1995, la producción de Hunosa, Minas de Figaredo y Mina La Camocha supone entre el 77,5% 
(en 1989) y el 96,6% (1995) de la hulla asturiana. Como no se dispone de los datos necesarios (cantidades de inputs, 
costes, etc.) de estas empresas, no es posible aislarlas y contar con el resto de la producción asturiana de hulla, por lo 
demás muy marginal. Sí se dispone de dichos datos en el ámbito provincial, pues así se recogen en la Estadística 
Minera, y por ello ha de separarse toda la hulla asturiana.
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GRÁFICO 2

(A) MERCADO DEL CARBÓN CECA 

EXCEPTO HULLA ASTURIANA

Qi Q2 Q

(B) HULLA ASTURIANA (C) MERCADO DE LA 
ELECTRICIDAD



En primer lugar, el sobreprecio pagado al carbón nacional tiene su traducción analítica en una 
subvención de producción. Así, las empresas del carbón CECA, reciben implícitamente en el precio una 
“subvención equivalente”, que originará un efecto producción. Este caso está representado en el gráfico 2 A, 
en donde S refleja la producción del sector (excepto hulla asturiana, con tratamiento diferenciado), Pm 
representa el precio mundial o internacional del carbón5, Pn el precio nacional. La diferencia representa la 
subvención equivalente implícita en el precio del carbón térmico nacional. Esta subvención origina una 
pérdida neta de bienestar, el efecto producción, representada en el gráfico 2 .A por el área B, mientras que el 
área A es el aumento en el excedente del productor provocado por dicha subvención. Para aproximar el 
efecto producción (B en el gráfico 2.A) se puede utilizar la fórmula (1) presentada en el apartado 2. Para ello 
es necesario conocer la subvención equivalente, calculada como (Pn-Pm)/Pn, el valor de la producción a los 
precios nacionales y la elasticidad precio de la oferta de carbón CECA (excepto hulla asturiana). Los 
cálculos se llevarán a cabo distinguiendo entre hulla, antracita y lignito negro, y los datos necesarios 
proceden de la Estadística Minera (precios del productor y valor de la producción) y de la Estadística del 
Comercio Exterior, puesto que se toma como precio mundial el precio de ía hulla energética de 
importación6. Para apoyar esta elección es necesario tener en cuenta que el precio mundial debe incluir los 
costes de transporte hasta el territorio español, y que en la Estadística del Comercio Exterior se recogen íos 
valores CIF. Por otra parte, la hulla energética de importación es la variedad sustitutiva del carbón térmico 
nacional.

Para la elasticidad precio de la oferta de carbón CECA (excluyendo la hulla de Asturias), se ha 
aproximado la tecnología de producción del sector con una función de beneficio (véase por ejemplo Diewert 
1974, 1982; y Chambers, 1988). En concreto, se ha planteado una función de beneficio variable, habitual en 
la literatura cuando hay problemas para valorar el precio de algún factor productivo, normalmente el 
capital7. Del catálogo posible de formas funcionales (véase Fuss et a/., 1978) para aproximar la función de 
beneficio del sector, se ha elegido la generalizada de Leontief, introducida por Diewert (1971). Siguiendo a 
López (1984), esta forma funcional puede adoptar, para el caso de la función de beneficio variable, la 
siguiente expresión:

n  (P,K) = W "  + ¿  V ? * , con b, = bj, (2)
1=1 /=! /=!

donde P-(P}, P2, P}, .... P¡) son los precios del output y de los inputs, K es el factor fijo o cuasi-fijo y los 
parámetros a estimar son los b# y biK. Una función de beneficio como (2) debe satisfacer una serie de 
condiciones: no decreciente en P¡ y K; no creciente en P2, P3, ..., continua, linealmente homogénea y 
convexa en P. Además, por razones prácticas, a la función I7(P, K) también se le-exige que sea dos veces 
diferenciable. Así, aplicando el lema de Hotelling, se puede obtener un conjunto de demanda de factores y 
oferta de producto:

5 El caso del mercado español del carbón se puede analizar suponiendo un precio mundial dado, es decir, suponiendo el 
caso de “país pequeño”. Con datos de la Agencia Internacional de la Energía (AIE, 1996), el peso del consumo español 
en la producción mundial fue en 1989 del 0,98%, mientras que en 1995 fue del 0,94%. Con relación al comercio 
internacional, el peso de las importaciones españolas en el total fue, en dichos años, del 1,77% y del 2,40% 
respectivamente.
6 La comparación entre hulla y antracita nacionales y hulla energética de importación se puede llevar a cabo aplicando 
el análisis en toneladas métricas, aunque se comete un pequeño error debido a la diferencia en el poder calorífico y de 
calidad entre unos y otros carbones. Sin embargo, para el lignito negro hay que aplicar un coeficiente corrector, puesto 
que su poder calorífico es significativamente inferior al del carbón térmico de importación (hulla). Así, una tonelada 
métrica de hulla equivale a 0,5018 tep (toneladas equivalentes de petróleo). Para la antracita, la relación es 1 tm = 
0,5287 tep. Y para el lignito negro, 1 tm -  0,3071 tep (véase por ejemplo Carbunión, Memoria 1987).
7 Pueden consultarse, entre otros, los estudios empíricos de Atkinson y Halvorsen (1976), Sidhu y Baanante (1981), 
López (1984), Behrman et al. (1992), Murray (1995) y Crihfleld y Panggabean, 1996.
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siendo^, la cantidad de producto o las cantidades negativas de inputs. Se obtiene, por lo tanto, un sistema de 
k ecuaciones, que ha de ser estimado teniendo en cuenta una serie de restricciones en los parámetros (b¡j=bj¡). 
Para la estimación econométrica del sistema de k ecuaciones (3) se añade a cada una un término de 
perturbación aleatoria. Esto se suele justificar en la literatura aludiendo a errores en la optimización por 
parte de los agentes económicos. Se supone que el vector de perturbaciones aleatorias es independiente de 
las variables exógenas, e idénticamente distribuido como una normal, con un vector de medias cero y una 
matriz de covaríanzas constante y no singular O. También se puede acomodar en el sistema de ecuaciones 
un esquema autorregresivo de primer orden (véase por ejemplo Millán, 1993; y Murray, 1995) u otra 
medida similar, como es incluir entre los regresores la variable dependiente retardada un periodo (por 
ejemplo, Takacs y Winters, 1991), En este caso, la velocidad de ajuste ha de ser la misma para todas las 
ecuaciones (Watkins, 1992). Un posible método de estimación del sistema de ecuaciones, el más habitual en 
la literatura, es el de las “regresiones aparentemente no relacionadas” (conocido por las siglas inglesas SUR, 
Seemingly Unrelated Regression), introducido por Zellner (1962) (véase Bemdt, 1991, páginas 462-463).

Para aproximar la tecnología de producción en el sector CECA del carbón8, que incluye los 
subsectores de la antracita, lignito negro y hulla excepto Asturias, como ya se expuso antes, se utiliza la 
función (2) con un output, carbón, tres inputs variables, trabajo (1), energía (e) y materiales (m), y un input 
fijo, stock de capital (K). Por tanto, el sistema de ecuaciones a estimar es:
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Cada variable representa la magnitud en el ámbito de sector CECA, en forma de número índice 
unitario para el periodo 1974-1995 (se ha prescindido del subíndice t para simplificar la notación). Las 
variables se elaboraron a partir de la información que contiene la Estadística Minera. Para poder agregar 
magnitudes cualitativamente distintas, se ha utilizado en todos los casos un índice habitual en la literatura - 
por ejemplo, el utilizado en el trabajo clásico de Bemdt y Wood (1975)-, el índice de cantidades Divisia- 
Tómqvist (D-T). Cada variable se ha obtenido de la siguiente forma:

a) En cuanto al output q, se ha utilizado el índice de cantidades D-T para agregar el output cualitativamente 
distinto de la antracita, el lignito negro y la hulla (siempre excluyendo Asturias). El precio del output Pq

8 Se intentó estimar de forma menos agregada, utilizando una función de beneficio multiproducto, distinguiendo entre 
antracita, lignito y hulla. Sin embargo, no se obtuvieron buenos resultados. La razón principal se debe a la correlación 
de los precios de outputs, todos ellos regulados, como se ha explicado en el texto. Además de los posibles problemas 
estadísticos, por la multicolinealidad, esto provoca otro problema: en las fórmulas de las elasticidades, expuestas 
posteriormente, los coeficientes que relacionan a los precios de los outputs “roban” peso a los precios de los inputs, y 
las elasticidades obtenidas no exhiben el signo esperado.
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se obtiene dividiendo un índice simple de valor -éste es la suma de la facturación de cada subsector- por 
el índice de cantidades obtenido.

b) Para la elaboración de la variable que representa el factor trabajo / y su precio Ph se ha procedido 
exactamente de la misma forma que en el caso anterior. Aunque en la Estadística Minera se distingue 
entre diversos tipos de trabajadores (administración, interior y exterior), esas series, en cantidad y valor, 
no están disponibles de forma homogénea desde 1974, sino desde 1980. Por ello no ha sido posible llevar 
a cabo una agregación más “fina”, como la llevada a cabo con la energía y los materiales.

c) La obtención de las variables energía e y materiales m se ha hecho de forma similar. El índice de 
cantidades de consumo de energía e se ha obtenido tras aplicar la agregación Divisia-TSmqvist a tres 
categorías diferentes, electricidad, gasolina y gasóleo, obtenidas para todo ei sector como la suma del 
consumo en los diferentes subsectores. El precio de la energía Pe se obtiene dividiendo un índice simple 
del valor del consumo energético total entre el índice de cantidades D-T obtenido previamente. Para la 
elaboración de m y Pm se ha procedido de la misma forma, aunque incluyendo cuatro categorías: 
consumo de madera, entibación metálica, explosivos y detonadores.

d) Por último, para medir el nivel o stock de capital K  se ha utilizado comoproxy la potencia instalada, la 
única información disponible para todo el período en la Estadística Minera. En ésta se distinguen 
diversos tipos de máquinas, y así se ha construido un índice de cantidades D-T que representa la 
evolución del número de máquinas, utilizando como ponderaciones los caballos de vapor de cada grupo, 
puesto que no hay ningún precio o valor disponible en la fuente estadística utilizada. Los datos 
correspondientes a cada grupo de capital se han obtenido sumando las cantidades de cada subsector. Las 
variables de cantidad, q, /, e, m y K se han elaborado de esa forma. El precio de cada una resulta de 
dividir el índice de valor por el índice de cantidades.

CUADRO 2
PARAMETROS DE LA FUNCIÓN DE BENEFICIO

PARAMETRO DESVIACIÓN ESTÁNDAR
kqq 0,7192 0,1380
bq, -0,3171 0,0757
bqe -0,1240 0,0781
bqm -0,0618 0,0709
b„ 0,4527 0,0936
ble 0,1189 0,0375
b|m -0,2745 0,0487
bee -0,2381 0,1852
bem 0,0982 0,0569
bmm 0,1614 0,1836
bqK 0,0230 . 0,1105
b|K -0,2298 0,0830
bex -0,1079 0,1285
binK -0,1599 0,1877
bqD 0,0162 0,0155
b)D ' -0,0038 0,0098
beD 0,0097 0,0173
bmD 0,0079 0,0274
L 0,7897 0,0542
R2 del sistema=0,99

El sistema (4) presenta dos modificaciones respecto a (3): la inclusión de la variable dependiente 
retardada un periodo, aspecto ya comentado, y la presencia de una variable dummy, D. La inclusión de 
dummies, habitual en.los trabajos empíricos, tiene su explicación en la mejora de los resultados, es decir, por 
razones estadísticas. Sin embargo, en este caso también se puede aducir una razón económica importante:
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dado que en este trabajo lleva a cabo una estimación ex-ante del coste de la protección, ha de tenerse en 
cuenta el declive del sector ex-post o real acontecido desde 1987 (puede consultarse una descripción 
detallada en Del Rosal, 1998a). Es decir, debería poder descontarse ese declive efectivamente habido. La 
variable dummy D toma el valor 1 para el periodo 1987-1995 y 0 para el resto. Por otra parte, la inclusión en 
cada ecuación de la variable dependiente retardada un periodo permite obtener coeficientes y elasticidades a 
largo plazo, ajustadas por el factor (1-A)‘*. Ha de tenerse en cuenta que estos coeficientes a largo plazo lo 
son en sentido estadístico, no económico, puesto que el sistema mantiene un factor fijo, el capital. Takacs y 
Winters (1991) hablan de coeficientes de medio plazo para referirse a estos casos de ajuste estadístico a 
largo plazo de unos parámetros obtenidos en la estimación de una función de beneficio variable.

En el cuadro 2 se recogen los resultados de la estimación. Dado que se aplica un método 
multiecuacional, los R2 de cada ecuación no son ilustrativos del grado de ajuste del sistema (véase Bemdt, 
1991, p. 468), por lo que es necesario construir uno para el conjunto de ecuaciones. Por otro lado, el 
determinante de la matriz de covarianzas ¿2es 1,45x10’14.

Para que el sistema de demanda de factores y oferta de producto esté bien comportado, tiene que 
cumplir unos requisitos relativos a la curvatura de la función objetivo. En concreto, dos condiciones. Por 
una parte, el gradiente de la función de beneficios ha de tener elementos con signo determinado: positivo 
respecto al precio del output y negativo respecto a los precios de los inputs. Esto equivale, por Hotelling (3), 
a que los valores ajustados de las variables dependientes sean positivos. Además, la función de beneficios 
ha de ser convexa en precios, para lo cual la matriz hessiana respecto a los precios ha de ser semidefinida 
positiva. La primera de las condiciones se cumple. La segunda, la convexidad, no completamente, siendo 
este un aspecto habitual en los trabajos empíricos. En este caso, la razón es que el tercer menor principal es 
negativo para todas las observaciones, aunque con valores muy próximos a cero. Este problema lo causa los 
elementos correspondientes al precio de la energía. Para intentar explicar estos problemas de no-convexidad 
en algún punto de la muestra o con algún componente, en la literatura se alude al carácter determinista de 
estos modelos (López, 1984; Murray, 1995). En el presente caso, ha de tenerse en cuenta que el periodo de 
estudio, 1974-1995, incluye una subida muy importante del precio de la energía, en especial de la 
electricidad, el principal componente de e y Pe. Esta fuerte subida no se vio compensada por una sustitución 
significativa, dado el carácter especial que adquiere este factor. De hecho, la demanda de energía y de 
electricidad suelen ser bastante inelásticas. Así pues, el que se tenga aquí unos coeficientes, componentes 
del hessiano y elasticidades mal comportadas para el caso del input energía puede ser asumible, y más 
cuando el interés no se centra en la demanda de ese input, sino en la oferta y en la demanda de factor 
trabajo, como se verá más adelante.

CUADRO 3
ELASTICIDADES PRECIO DE LA OFERTA DE PRODUCTO Y DE LA DEMANDA DE FACTORES

ELASTICIDADES PRECIO 
LARGO PLAZO

®0,Pq L/P EJP1 L/P L/P Em.Pm L/P
PROMEDIO 1974-95 0,918 -0,911 0,088 -0,648

1989 0,920 -0,880 0,082 -0,590
1990 0,925 -0,869 0,089 -0,602
1991 0,938 -0,911 0,087 -0,632
1992 0,911 -0,967 0,081 -0,613
1993 0,908 -1,018 0,082 -0,628
1994 0,899 -1,026 0,079 -0,598
1995 0,859 -1,092 0,082 -0,592

A partir de la función de beneficio variable generalizada de Leontief es posible obtener directamente 
las elasticidades que relacionan precios y cantidades de inputs y output. Las principales elasticidades, la de
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la oferta (que es el parámetro que interesa aquí) y las de las demandas de factores respecto al propio precio, 
toman la forma:

U h U m  (5)

Se puede obtener una estimación a largo plazo -en el sentido estadístico, como se comentó 
anteriormente- de estas elasticidades si se aplica el ajuste a las elasticidades estimadas. Estos
parámetros son los que se recogen en el cuadro 3.

El valor de la elasticidad precio de la oferta del carbón CECA (hulla excepto producción asturiana, 
antracita y lignito negro), según las estimaciones llevadas a cabo, está en tomo a 0,9. Con este parámetro y 
los datos requeridos, obtenidos, como ya se comentó, de la Estadística Minera y de la Estadística del 
Comercio Exterior, se puede calcular el coste convencional de la protección, es decir, ei efecto producción 
generado en la oferta de carbón CECA (excepto huiia asturiana) por la subvención implícita en el precio del 
carbón térmico nacional. Esta estimación se recoge en el cuadro 4.

CUADRO 4
EL COSTE CONVENCIONAL EN LA OFERTA DE CARBÓN 
(CARBÓN CECA EXCEPTO HULLA ASTURIANA) 
(MILLONES DE PTAS. CORRIENTES) ______________

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
HULLA (EXCEPTO ASTURIAS)

Precio nacional (ptas./tm) 9.097 9,535 9.605 9.902 10.743 11.124 11.083
Precio mundial (ptas./tm) 5.177 4,552 4.828 4.455 4.789 4.956 5.538
Subvención equivalente (%) 43,10 53,38 47,81 55,96 54,44 59,64 58,73
Elasticidad precio de la oferta 0,920 0,925 0,938 0,911 0,908 0,899 0,859
Valor de la producción 36.607 41.483 38.173 39.271 42.541 43.578 49.862
Efecto producción (B) 3.127 5.465 4.094 5.599 5.724 6.970 7.384
Variación excedente del productor (A) 12.650 16.678 14.157 16.377 17.435 19.020 21.899

ANTRACITA
Precio nacional (ptas./tm) 9.009 9.608 10.147 10.546 11.106 11.217 11.676
Precio mundial (ptas./tm) 5.177 4.552 4.828 4.455 4.789 4.956 5.538
Subvención equivalente (%) 42,54 52,63 52,41 57,76 56,88 55,81 52,57
Elasticidad precio de la oferta 0,920 0,925 0,938 0,911 0,908 0,899 0,859
Valor de la producción 49.770 55.731 57.260 65.141 67.609 75.783 73.269
Efecto producción (B) 4.142 7.138 7.379 9.894 9.931 10.614 8.694
Variación excedente del productor (A) 17.030 22.194 22.631 27.731 28.525 31.681 29.823

LIGNITO NEGRO
Precio nacional (ptas./tm) 5.782 5.789 6.396 6.613 7.106 7.052 6.985
Precio mundial (ptas./tm) 5.177 4.552 4.828 4.455 4.789 4.956 5.538
Subvención equivalente (%) (*) 45,21 51,88 53,80 58,77 58,75 56,99 51,48
Elasticidad precio de la oferta 0,920 0,925 0,938 0,911 0,908 0,899 0,859
Valor de la producción 25.567 23.811 26.800 26.698 26.304 25.860 29.240
Efecto producción (B) 2.403 2.963 3.639 4.198 4.122 3.777 3.327
Variación excedente del productor (A) 9.156 9.390 10.779 11.492 11.332 10.961 11.726
(*) En el caso del lignito, la subvención equivalente se ha calculado teniendo en cuenta la importante diferencia en el 
poder calorífero (véase nota al pie 6).
FUENTE: Estadística Minera, Estadística del Comercio Exterior, cuadro 3.

Como se puede observar, la subvención equivalente, similar en los tres subsectores, es muy elevada, 
alcanzando sus valores máximos entre 1992 y 1994, con un 57% de media. Esto origina un efecto
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producción (B en el gráfico 2.A) considerable, puesto que representa un porcentaje del valor de la 
producción situado, en todos los casos, entre el 8% y el 16%. Puede resultar más interesante comparar el 
efecto producción (B) con el aumento del excedente deí productor (A), puesto que esa relación hace 
explícito el coste de redistribuir fondos hacia el sector carbonero CECA (excepto hulla asturiana). En este 
caso, la relación B/A se sitúa en todos los casos entre el 24% y el 36%.

Como ya se ha comentado previamente, el estudio de los efectos de la política carbonera sobre las 
empresas con Contrato-Programa, que configuran el subsector hullero asturiano, requiere un tratamiento 
diferente, debido a la gran diferencia entre el precio mundial (o incluso el nacional) y los costes de 
producción. A partir de los datos recogidos en ía Estadística Minera se puede aproximar el coste variable 
medio, un concepto fundamental para conocer el ingreso mínimo de una empresa. Pues bien, entre 1989 y 
1995, en promedio, el coste medio variable de la hulla asturiana es cinco veces el precio de la hulla 
energética importada. Por este motivo, no tiene sentido aplicar el esquema utilizado anteriormente (gráfico
2.A), puesto que la misma representación de una función de oferta, en esas condiciones, sería muy 
discutible. Por estos motivos, la forma de incorporar al análisis esta parte del sector consiste en considerar 
que la producción anual de la hulla asturiana está determinada estrictamente por criterios políticos (las 
pérdidas de explotación de las empresas con Contrato-Programa se recogen en los Presupuestos Generales 
del Estado), y valorar esa producción al precio mundial, al precio nacional e incluir ía subvención mínima 
necesaria para que estas empresas sobrevivan, es decir, para que cubran el coste variable medio. En el 
gráfico 2.B se ilustra este caso, siendo Pm el precio mundial, Pn el precio del carbón térmico nacional que 
también reciben estas empresas y P* el coste variable medio. Las áreas D y C representan el coste total 
recibido por carbón térmico nacional y por cobertura de pérdidas en Contrato-Programa, respectivamente.

El cuadro 5 recoge los cálculos del coste de mantener ía minería de hulla asturiana, protagonizada 
de forma muy mayoritaria por tres empresas con Contrato-Programa: Hunosa, Minas de Figaredo y Mina La 
Camocha. El mantenimiento de esta parte del sector carbonero español implica un importante transvase de 
fondos. Para comprobar el carácter muy deficitario de las empresas hulleras asturianas basta con comparar 
el coste variable medio con el precio mundial, o incluso nacional. Con esto presente, se puede entender 
fácilmente la hipótesis que se utilizará en este trabajo, al intentar comparar la situación reat de la protección 
con la alternativa de libre mercado: una hipotética desprotección (entendida como una eliminación de todas 
las barreras al comercio) del carbón español implicaría la desaparición de la hulla asturiana.

CUADRO 5
LA PROTECCIÓN A LA HULLA ASTURIANA
(MILLONES DE PTAS. CORRIENTES)

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
Precio nacional (ptas./tm) 9.097 9.535 9.605 9.902 10.743 11.124 11.083
Precio mundial (ptas./tm) 5.177 4.552 4.828 4.455 4.789 4.956 5.538
Coste variable medio (ptas./tm) 19.824 21.280 25.074 26.297 23.287 27.398 28.543
Producción (miles tm) 4.970,0 4.785,9 4.266,2 4.497,8 4.239,4 3.317,2 2.888,3
Coste de la protección por precio de 
carbón térmico nacional (D) 26.891 31.181 28.550 34.104 32.295 25.967 21.466
Coste de la protección por subvención
de pérdidas por Contrato-Programa (C) 45.906 48.880 57.823 64.140 46.123 48.478 44.978
Total (D+C) 72.797 80.062 86.373 98.243 78.418 74.444 66.444
FUENTE: Estadística Minera, Estadística del Comercio Exterior.

El tercer y último componente del coste convencional se refiere a los efectos sobre el bienestar del 
recargo establecido sobre el consumo de electricidad para financiar el sobreprecio pagado por el carbón 
térmico nacional CECA. Como se ha comentado, el destino prácticamente único del carbón nacional CECA 
es la generación de electricidad en las centrales térmicas. Las compañías eléctricas están obligadas a
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comprar este carbón doméstico, y a retribuirlo a un precio superior al del carbón de importación. Ahora 
bien, la tarifa eléctrica9, en el periodo de estudio de este trabajo, está regulada administrativamente. El 
principio básico de esa tarifa es el reconocimiento de un coste estándar, y e! sobreprecio pagado al carbón 
nacional, por unas vías o por otras, siempre ha entrado en esos costes reconocidos a las empresas eléctricas, 
y que acaban facturando a! consumidor de electricidad. Por ello, se da una transmisión lineal de la carga que 
supone retribuir el carbón nacional CECA a un precio superior al del carbón importado.

El recargo establecido en el consumo de electricidad para financiar (parcialmente) el mantenimiento 
del carbón nacional se hizo explícito en 1996: el Real Decreto 2204/95 lo fijó en un 4,864% de la 
facturación de electricidad. Antes de 1996 también existía un recargo similar, aunque originado por diversas 
ayudas a ía minería del carbón implícitas en la tarifa, y que han sido estimadas por el Ministerio de Industria 
y Energía (MINER), para eí periodo 1989-1995 (véase Del Rosal, 1998a). Como se comentó, este asunto 
condiciona, de hecho, el periodo de estudio de este trabajo.

Dicho recargo genera un exceso de gravamen, cuya representación se recoge en el gráfico 2.C. La 
demanda de electricidad está representada por DE, y la eliminación del recargo asociado a ía financiación de 
la política carbonera, suponiendo una hipotética desprotección, implicada una reducción de la tarifa 
eléctrica de P a P \ El área E representa el exceso de gravamen de dicho recargo, que se puede calcular 
también, siguiendo la expresión (1), conociendo la elasticidad precio de la demanda de electricidad (en valor 
absoluto), el recargo porcentual calculado como (P-P )/P y el valor del consumo de electricidad al precio P.

Los cálculos del exceso de gravamen asociado al consumo de electricidad se recogen en el cuadro 6. 
Los datos relativos a las ayudas al carbón nacional implícitas en la tarifa eléctrica proceden del MINER, y 
los datos relativos a la facturación de electricidad procede de UNESA (1997). La elasticidad precio procede 
de una estimación propia de la demanda agregada de electricidad, realizada por el método de cointegración 
(véase Del Rosal, 1998b). Como se puede observar en e! cuadro, el exceso de gravamen es bastante 
pequeño, al menos si se compara con el resto de componentes del coste convencional. El principal motivo es 
que la demanda de electricidad es inelástica, característica habitual en las estimaciones de demanda 
energética (véase por ejemplo Waverman, 1992). Comparando eí exceso de gravamen con las ayudas a la 
minería implícitas en 1a tarifa eléctrica, no supone más del 2,5% en ningún caso.

CUADRO 6
EXCESO DE GRAVAMEN EN LA DEMANDA DE ELECTRICIDAD 
(MILLONES DE PTAS. CORRIENTES)_________________________

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
Ayudas al carbón en tarifa eléctrica 78.182 96.753 107.666 114.911 118.279 94.020 80.393
Valor del consumo de electricidad 1.481.566 1.644.076 1.793.041 1.894.670 1.979.584 2.009.102 2.127.667
Recargo (%) 5,27 5,88 6,00 6,06 5,97 4,67 3,77
Elasticidad precio de la demanda 0,765 0,765 0,765 0,765 0,765 0,765 0,765
Exceso de gravamen 1.574 2.174 ‘ 2.469 2.661 2.699 1.676 1.157
FUENTE: MINER, UNESA (1997) y Del Rosal (1998b).

(b) La búsqueda de rentas
Como se ha visto, el grado de protección de ía industria carbonera es muy alto. En este contexto, el 

concepto de búsqueda de rentas parece ciertamente apropiado, y por lógica se puede intuir que se ha dado en 
este caso. La dificultad está en cómo valorar el derroche que puede provocar esa actividad de búsqueda de 
rentas. Este es el gran problema de este concepto económico (Tullock, 1997).

9 Un tratamiento completo de ía tarifa aplicada en la industria eléctrica española se encuentra en Fernández de la Buelga 
eí al. (1996). El sistema tarifario se aplica desde 1988, a partir del RD 1538/87 de 11 de diciembre. Antes no había una 
formulación concreta, y la evolución de la tarifa y el contenido de los costes dependía de las negociaciones con el 
MINER, aunque la repercusión al consumidor final del coste del combustible era similar.
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En el presente caso, parece razonable suponer que empresarios y trabajadores han actuado para 
mantener la protección al carbón nacional. ¿Qué componentes pueden ser susceptibles de actividad de reñí- 
seeking? Los empresarios privados de este sector obtienen excedente. Seguramente los trabajadores reciben 
un salario superior a su coste de oportunidad, y por lo tanto rentas económicas. Así pues, el mantenimiento 
del empleo y de la actividad productiva (en consonancia con lo argumentado en Baldwin, 1984b) puede ser 
el objetivo del colectivo de trabajadores, y para ello presionan al gobierno con el objetivo de mantener la 
política carbonera.

Para intentar explicar el derroche en rent-seeking que posiblemente han causado trabajadores y 
empresarios, sólo se propone el siguiente indicador directo: la conflictividad colectiva, referida a huelgas y 
paros reivindicativos de los trabajadores, Se puede contar con una medida de esta conflictividad tomando de 
las memorias de Carbunión, la patronal minera, los datos relativos al absentismo, en su modalidad de “faltas 
colectivas”. Así se puede tener una medida de esa conflictividad, aunque en dicha publicación se reflejen los 
datos relativos para todo el sector CECA y no se desagregue para hulla, antracita y lignito negro.

Así pues, el valor de las jomadas perdidas por los trabajadores se puede considerar como una 
inversión para el mantenimiento del empleo y de las rentas salariales. Sin embargo, dicha conflictividad 
puede deberse a varias causas, entre las que se encuentra la existencia de accidentes laborales. Una forma de 
apoyar o rechazar esta hipótesis de considerar la conflictividad como un fenómeno asociado a la búsqueda 
de rentas es comprobar si existe alguna relación de causalidad estadística entre la conflictividad y algún 
indicador de la evolución de la política carbonera y del ajuste/mantenimiento del sector. Un indicador
posible, muy sensible a la coyuntura del sector, es la evolución del número de explotaciones carboneras.
Para estudiar la causalidad estadística se puede utilizar el test de causalidad de Granger (Granger, 1969).
Este test puede tener utilidad como instrumento descriptivo de la relación de series (Maddala, 1996, página 
449), y en este sentido puede apoyar o rechazar el indicador propuesto. El test de causalidad de Granger, en 
el contexto de series temporales, tiene un planteamiento muy sencillo. Una variable x, causa en el sentido de 
Granger a otra variable yt si el comportamiento de ésta se explica mejor con su pasado y el pasado de x, que 
sin este último. Es decir, x, causa en el sentido de Granger a y, si en una regresión con y, como regresando y 
el pasado de y, y el pasado de x, como regresores, íos coeficientes asociados a los valores retardados de x, 
son estadísticamente significativos. Por lo tanto, el test de causalidad de Granger (de x, sobre y¡) consiste en 
contrastar la significatividad de los coeficientes asociados al pasado de xt en la regresión:

k k
y , = +«, («)/=1 i=l

es decir, la significatividad de los El test de causalidad de Granger se refiere a contrastar la hipótesis nula 
H0: =0, M -lt ...,k. Si se rechaza, se puede hablar de causalidad, pero entendida en la forma descrita.
Puede existir causalidad de Granger en los dos sentidos, en uno de los dos o no darse en ninguno. Es decir, 
se debe probar si x, causa a y, y  viceversa.

Aquí se plantea el test de causalidad entre las variables conflictividad (C) y número de 
explotaciones mineras (NE) deí carbón CECA, en eí periodo 1973-1995. La variable NE se ha tomado de la 
Estadísíica Minera. La evolución de esta variable presenta una tendencia creciente hasta 1985, cuando se 
registra su valor máximo, con 254 explotaciones, y a partir de ese año se van cerrando sucesivamente 
explotaciones, hasta alcanzar su valor mínimo en 1995 de 126. La variable conflictividad (C), obtenida de 
las memorias de Carbunión, representa las faltas colectivas, como media de tres categorías de trabajadores 
(picadores, obreros de interior y de exterior), y se refiere a toda la minería de carbón CECA. Se mide como 
el porcentaje de las jomadas laborales perdidas sobre las que sí se trabajaron. Su valor máximo es de 5,8% 
(en 1991), su valor mínimo 0,5% (en 1974) y su media es 2,3%. Está disponible para el periodo 1973-1995. 
La posible causalidad se estudia entre C y ANE (la variable en diferencias, esto es, NErNEt.,). Es decir, se 
estudia la relación entre conflictividad y evolución del sector (determinada por la política carbonera) medida 
por las entradas y salidas de explotaciones mineras. Además del test de causalidad que se presenta a 
continuación, el examen descriptivo de las variables apunta una cierta relación. En la primera mitad del
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periodo, 1973-1983, se da una entrada de nuevos productores (la media de ANE es +9,4) y una 
conflictividad baja (con una media del 1,6%), mientras que en el periodo 1984-1995 se registra una media 
de ANE del -11,2 y una conflictividad media mayor (2,9%).

En el cuadro 7 se ofrecen los resultados del test de causalidad. Como se puede observar, para un 
caso (3 retardos) la hipótesis nula ANE no causa C se rechaza, lo que puede apoyar la idea de relación 
estadística entre la variación del número de explotaciones (variable utilizada como proxy del estado del 
sector y por lo tanto de la acción de la política carbonera) y conflictividad laboral (variable que aproxima el 
fenómeno de la búsqueda de rentas). Además, la suma de los coeficientes de la regresión auxiliar (6), ip¡, 
presenta el signo esperado, negativo. Este resultado hay que tomarlo con cautela, debido a que un retardo de 
3 años puede considerarse excesivo. Por otra parte, los grados de libertad en la regresión auxiliar son muy 
bajos: 20 observaciones (dado que se recogen las dos variables retardas hasta 3 periodos) y 7 parámetros a 
estimar. El resultado podría apoyar, en cierto sentido, la idea que la presión ejercida por los trabajadores a 
través de las huelgas está relacionada con el ajuste del sector y con la política carbonera. De todas formas, 
se impone la precaución debido al propio diseño del test de Granger, el cual estudia la causalidad 
estadística, y a que el resultado del mismo en el caso de estudio está limitado por el número de retardos 
incluidos y de observaciones disponibles.

CUADRO 7
CAUSALIDAD DE GRANGER ENTRE CONFLICTIVIDAD Y VARIACIÓN EN EL NÚMERO DE 
EXPLOTACIONES

H0: C no causa ANE H0: ANE no causa C
n° retardos Estadístico F Probabilidad n° retardos Estadístico F Probabilidad

1 0,111 0,741 1 1,539 0,229
2 0,049 0,952 2 1,434 0,267
3 0,573 0,642 3 3,141 0,061
4 0,321 0,857 4 2,301 0,129

El siguiente paso consiste en valorar el gasto en que incurren los trabajadores al utilizar esta medida 
de presión. El absentismo colectivo o conflictividad (la variable C) está disponible, como se dijo, como dato 
para todo el carbón CECA, aunque desagregado para tres grupos de trabajadores (picadores, obreros de 
interior y de exterior). Así pues, este concepto de búsqueda de rentas no se puede estudiar separando el caso 
de la hulla asturiana. Por otro lado, el mejor indicador para valorarlo es el coste del factor trabajo registrado 
en la Estadística Minera. Como es el coste laboral en que incurren las empresas, son las rentas del trabajo 
brutas, incluidas las cotizaciones a la seguridad social a cargo del empresario. Aunque se comete así una 
cierta sobrestimación, es la mejor medida disponible porque ese coste se dispone para dos categorías, 
obreros de interior (incluye picadores) y de exterior. En el cuadro 8 se recogen los resultados de esta forma 
de aproximar el coste del absentismo, como aproximación al fenómeno de la búsqueda de rentas.

El cálculo hecho arroja unas cifras bajas como posible derroche por búsqueda de rentas. La 
comparación relevante hay que hacerla entre el coste de la conflictividad y el aumento del excedente del 
productor (el área A en el gráfico 2.A, cuantifícada en el cuadro 4), según lo que argumentaba Tullock 
(1967). Dicha comparación se puede hacer para la antracita y el lignito negro, puesto que en el cuadro 8 la 
hulla recoge todo el subsector, incluyendo la asturiana. En los años en que la conflictividad es mayor, 1991 
y 1992, la búsqueda de rentas aquí aproximada supone entre un 7% (antracita, 1991) y un 3,2% (lignito, 
1992) del aumento del excedente del productor. Si se compara con el efecto producción (el área B en el 
gráfico 2.A, cuantifícada también en el cuadro 4), la búsqueda de rentas supone entre un 8% y un 22% del 
mismo (en los dos casos comparables, antracita y lignito).
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CUADRO 8
VALOR DE LA CONFLICTIVIDAD MINERA 
(MILLONES DE PTAS. CORRIENTES)

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
ANTRACITA

Conflictividad (% de jornadas perdidas):
Obreros de interior 1,3 1 5,5 4,4 1,1 1,2 2,7
Obreros de exterior 0,6 0,6 4,9 3,7 0,8 1,1 2,2

Valor de las jornadas trabajadas:
Obreros de interior 24.990 26.583 25.433 26.999 26.327 29.317 26.771
Obreros de exterior 3.685 4.035 4.178 4.190 4.177 4.326 4.614

Valor de la conflictividad 347 290 1.604 1.343 323 399 824
HULLA -

Conflictividad (% de jornadas perdidas):
Obreros de interior 1,3 1 5,5 4,4 1,1 1,2 2,7
Obreros de exterior 0,6 0,6 4,9 3,7 0,8 1,1 2,2

Valor de las jornadas trabajadas:
Obreros de interior 64.479 68.563 68.753 71.533 66.853 60.644 52.923
Obreros de exterior 9.081 9.217 9.386 9.143 7.830 6.908 6.751

Valor de la conflictividad 893 741 4.241 3.486 798 804 1.577
LIGNITO NEGRO

Conflictividad (% de jornadas perdidas):
Obreros de interior 1,3 1 5,5 4,4 1,1 1,2 2,7
Obreros de exterior 0,6 0,6 4,9 3,7 0,8 1,1 2,2

Valor de las jornadas trabajadas:
Obreros de interior 10.395 11.924 9.680 7.422 7.508 7.123 7.345
Obreros de exterior 2.477 2.608 1.884 1.315 1.433 1.758 1.910

Valor de la conflictividad 150 135 625 375 94 105 240
FUENTE: Estadística Minera, memorias anuales de Carbunión.

Como se comentó, el supuesto de Tullock-Posner, que sostiene que todas las rentas transferidas 
(todo el área Á) se pueden derrochar en gasto de lobby, no se puede mantener. En este trabajo se intenta 
explicar la búsqueda de rentas a través de la conflictividad obrera. No se ha encontrado evidencia del 
esfuerzo hecho por los empresarios, lo cual no quiere decir que no exista. Ahora bien, es posible que este 
colectivo disfrute de las ventajas del free-rider: la política carbonera se sostiene por motivos sociales, y son 
los trabajadores y las comunidades afectadas quienes desempeñarán un papel más destacado.

Por otro lado, aunque la hipótesis aquí mantenida de que la conflictividad es un buen indicador del 
esfuerzo en rent-seeking, el cálculo llevado a cabo tiene ciertas limitaciones, que pueden suponer que lo 
estimado implique tanto una subestimación como una sobrestimación. La estimación está hecha a partir del 
coste laboral; la conflictividad puede deberse a otras causas (los accidentes, habituales en el sector); y no se 
plantea aquí la participación de otros colectivos, pertenecientes a las comunidades mineras, en las huelgas.

(c) Los costes sociales del ajuste
Al estudiar los efectos de ia protección, comparando la situación real con una hipotética de libre 

comercio, también se tiene que tener en cuenta que la desprotección del sector en cuestión implicaría el 
desempleo de trabajadores. Este es el componente, de signo contrario a los anteriores, que se pretende 
aproximar ahora. Con este fin se hará la simulación para el último año del periodo disponible, 1995. Para 
estimar los efectos sobre el empleo de la hipotética desprotección, según lo comentado en el apartado 2 , es 
necesario determinar el número de trabajadores afectados, valorar el coste social del desempleo y 
determinar la duración posible del mismo.
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El primer paso, establecer el número de trabajadores afectados en el año10 elegido para ello, 1995, se 
puede hacer con los parámetros estimados de la función de beneficios del subsector CECA excepto hulla 
asturiana. En concreto, con la elasticidad precio se puede saber cuál sería la reducción de la producción ante 
una caída del precio percibido, es decir, ante una eliminación de la subvención implícita en el precio. Por 
otra parte, para ligar la reducción de la producción con el desempleo originado se utiliza la elasticidad 
escala de la demanda de trabajo (véase López, 1984), que adopta la siguiente expresión:

a
Elq = ■— --------------------7  con i = l,e,m (7)

En el caso de la hulla asturiana, como se argumentó en el apartado anterior, se supone que la 
retirada de todo el apoyo público al sector implicaría la desaparición de ía actividad. Así, la desprotección 
significa la eliminación de los puestos de trabajo relacionados con esta parte del sector.

El desempleo involuntario originado por la retirada de apoyo público conlleva una pérdida de 
bienestar, debido al output perdido para la sociedad. Es decir, a corto plazo la sociedad se aleja de su 
frontera de posibilidades de producción, dado el desempleo de ese factor productivo. La valoración de este 
concepto, de este coste de oportunidad, implica determinar la duración del desempleo y el valor de ese 
output perdido durante el periodo de desempleo. En el presente caso, es bien conocido que la economía 
española está afectada por un importante nivel de desempleo. Así pues, la estimación del valor del 
desempleo y de su duración es altamente dificultosa.

Es posible que no exista una forma aceptable de calcular estos efectos. Aquí se sortean estas 
dificultades de la siguiente forma: se valora el desempleo de esos mineros durante un año, 1995. De esta 
forma se puede tener el coste social (coste de oportunidad, en términos de output perdido) para confrontar 
con los costes de la protección estimados previamente. Es decir, no se puede realizar el ejercicio 
completamente, pero sí se consigue una vía para comparar los costes de la protección con los beneficios 
(desempleo evitado) de la misma. Sabiendo la proporción entre ambos se podrá llegar a conclusiones 
relevantes.

En el apartado 2 se comentó que el desempleo se debería valorar al salario de las actividades 
alternativas. Si se valora al salario de la actividad que se está ajustando seguramente se cometerá una 
sobrestimación. En el presente caso, esa reflexión parece muy adecuada: si se valora el desempleo de los 
mineros con el salario de su actividad, se dará esa sobrestimación. De todas formas, se aplica el cálculo con 
ambas posibilidades. Por lo tanto, para valorar el desempleo hipotético del año 1995 se utiliza como primera 
opción un salario medio procedente de la Nueva Encuesta de Salarios realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE). De las diversas alternativas11 se tomá el salario medio de la industria en el ámbito 
nacional, en la categoría de obreros. En cuanto a la opción de valorar el desempleo con los datos recogidos 
en la Estadística Minera (ya utilizados para valorar la conflictividad), los datos recogidos se refieren al 
coste laboral computado por las empresas, e incluye por lo tanto las cotizaciones a cargo del empleador. El 
dato se ha construido teniendo en cuenta los pagos a los obreros de interior y exterior, utilizándose la media 
de estos dos subgrupos.

10 Debido a que los datos de empleo recogidos en la Estadística Minera se refieren al empleo a fin de año, en los 
cómputos se toman las cifras del mismo correspondientes a 1994.
11 En la Nueva Encuesta de Salarios se recogen todos los pagos brutos en metálico y en especie. De todas las categorías 
disponibles, se ha utilizado la relativa obreros empleados en la industria para el total nacional, con contrato a tiempo 
completo y con todos los pagos ordinarios y extraordinarios (pagas extraordinarias prorrateadas, atrasos, etc.). Los 
datos se ofrecen con frecuencia trimestral, y se ha tomado la media anual del salario mensual y se ha multiplicado por
12. Sobre esta encuesta, véanse las notas metodológicas recogidas en el Boletín Mensual de Estadística, INE.
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La estimación del valor del desempleo originado por la desprotección hipotética del carbón en el 
año 1995 se recoge en el cuadro 9. Como se comentó, se aproxima en primer lugar el número de 
trabajadores afectados, y a continuación se valora ese desempleo durante un año utilizando dos salarios: 
“salario medio 1”, que se puede entender como el salario de una ocupación alternativa, y "salario medio 2”, 
el salario minero medido como coste laboral medio. Como se puede observar, la diferencia entre los 
distintos salarios utilizados como referencia es muy notable. Así, el coste total oscila entre 40.902 y 91.692 
millones de pesetas de 1995. Estas cifras pueden considerarse la cota inferior y superior del coste social. En 
uno y otro caso, la hulla asturiana, las empresas con Contrato-Programa, representa más del 60% del 
problema.

CUADRO 9
COSTES DE AJUSTE EN TÉRMINOS DE DESEMPLEO 
AÑO 1995

ANTRACITA HULLA SIN 
ASTURIAS

LIGNITO
NEGRO

HULLA
ASTURIAS TOTAL

Reducción precio (%) 52,57 58,73 51,48 - -

Elasticidad precio oferta 0,859 0,859 0,859 - -

Reducción producción (%) 45,16 50,45 44,22 - -

Elasticidad escala (Q-L) 1,105 1,105 1,105 - -

Reducción empleo (%) 49,90 55,75 48,86 100 -

Empleo 1994 (*) 8.407 4.319 1.965 13.024 27.715
Reducción empleo 3.829 2.408 960 13.024 20.221
Salario medio 1 (miles ptas.) 2.023 2.023 2.023 2.023 -

Salario medio 2 (miles ptas.) 4.391 4.453 4.479 6.076 ’ -

COSTE 1 (millones ptas.) 
COSTE 2 (millones ptas.)

7.746
16.813

4.868
10.714

1.941
5.830

26.348
58.334

40.902
91.692

(*) Empleo a final de año (véase nota al pie 9)
Salario medio 1= salario industrial medio.
Salario medio 2=coste laboral minero medio.
FUENTE: Estadística Minera, Nueva Encuesta de Salarios.

Los costes privados, la disminución de rentas de los trabajadores y sus familias, habrían de ser 
contrastados con las medidas sociales para mitigarlos, básicamente subsidios de desempleo y 
prejubilaciones y otras prestaciones del Régimen Especial de la Seguridad Social para la minería del carbón. 
Si no existiese este programa social, ni el subsidio de desempleo, los costes privados se aproximarían por el 
segundo valor calculado en el cuadro 9.

i
5.- Conclusiones

El presente trabajo pretende aproximar, de una manera actualizada y lo más completa posible, los 
costes de la política carbonera, en términos de bienestar social. Dada la naturaleza sectorial del problema, se 
ha elegido un esquema teórico de equilibrio parcial, estableciendo el problema en términos de comparar la 
situación real, el sector protegido, frente a la situación alternativa o contra factual, el libre comercio de 
carbón.- En este contexto, se ha tratado de medir el coste convencional de la protección, el posible derroche 
asociado a la búsqueda de rentas y, en sentido contrarío a los anteriores, en la media en que se puede 
considerar un beneficio de 1a protección, los costes sociales del ajuste productivo, en forma de desempleo 
que generaría la hipotética desprotección.

El esquema teórico se ha aplicado al llamado carbón CECA, es decir, hulla, antracita y lignito 
negro. Dentro de la hulla, ha sido necesario separar el caso de la producción asturiana, completamente 
protagonizada por las empresas con Contrato-Programa, puesto que el grado de distorsión en esta parte de la
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minería española del carbón es tan alto que hace discutible cualquier análisis microeconómico. La carestía 
de datos estadísticos sobre el sector y la política aplicada al mismo ha limitado en varios sentidos el análisis. 
Una de estas limitaciones se refiere al periodo elegido para el estudio, 1989-1995. De todas formas, la 
medición de los efectos de la protección en ese periodo se puede considerar representativa.

De los resultados obtenidos se desprenden las siguientes conclusiones. En primer, el coste 
convencional es muy considerable, conclusión derivada del alto grado de protección del que disfruta el 
sector. Esto es así incluso para la minería privada CECA, excluyendo las empresas con Contrato-Programa. 
En este caso, el llamado efecto producción es muy considerable. El coste del mantenimiento de la minería 
asturiana de la hulla es muy alto, y supera ampliamente el concepto anterior. Por otro lado el exceso de 
gravamen ocasionado por el recargo establecido en el consumo de electricidad es considerablemente menor. 
Esta conclusión está en consonancia con el hecho de que las demandas energéticas suelen ser inelásticas en 
precio. Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que se ha estudiado la incidencia del recargo con un esquema 
de equilibrio parcial, y no se puede conocer la distorsión ocasionada en los precios relativos ni los efectos 
posibles que tiene ese sobrecoste en los sectores exportadores.

La aproximación hecha en este trabajo al fenómeno de la búsqueda de rentas arroja unos resultados, 
en términos de bienestar social, relativamente bajos. Aquí ha de tenerse en cuenta las dificultades con que 
tropiezan, en general, los estudios que intentan aplicar dicho concepto, y las propias limitaciones de este 
trabajo. Es necesaria más investigación empírica sobre el tema, porque el concepto de la búsqueda de rentas 
parece ciertamente interesante en el caso de sectores tan protegidos como es el de la minería española del 
carbón. De cualquier forma, si los resultados obtenidos en este trabajo fuesen correctos, el bajo coste de la 
búsqueda de rentas indicaría una gran eficiencia de ios grupos de presión (principalmente trabajadores) para 
mantener la protección.

CUADRO 10
COSTES Y BENEFICIOS DE LA PROTECCIÓN 
(MILLONES DE PTAS. DE 1995)_____________

1995
VALOR PRESENTE 

1989-1995
COSTES DE LA PROTECCIÓN

(A) Coste convencional 89.649 1.284.658
CECA sin hulla asturiana 19.406 219.776
Hulla asturiana 66.444 1.037.479
Recargo en el consumo de electricidad 1.157 27.403

(B) Búsqueda de rentas 2.642 35.817
(A+B) 92.291 1.320.475

BENEFICIOS DE LA PROTECCIÓN
(C) Costes del ajuste por desempleo 
Valor 1 
Valor 2

40.902
91.692

-

FUENTE: Cuadros 4, 5, 6, 8 y 9. Tipo de interés para la actualización, Boletín Mensual de Estadística del INE.

Por último, la medición de los costes de ajuste, en términos de desempleo y output perdido, en el 
presente caso tropieza con la dificultad de establecer cuál sería la duración temporal de dicho desempleo. 
Por este motivo, se ha calculado para un año, con la intención de que pueda servir de “vara de medir” de los 
costes de la protección. Si para valorar el desempleo hipotético se utiliza el salario de una posible ocupación 
alternativa, los costes de ajuste son considerables, pero quedan relativizados por la magnitud de los costes 
de la protección. Si se utiliza el salario minero, la cuantía es mucho mayor, y podría ser indicativo de los 
costes privados del ajuste, soportados por las familias mineras, aunque sería necesario descontar el subsidio 
de desempleo, las prejubilaciones y otras medidas similares.
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En este trabajo se han calculado los costes de la protección para el periodo 1989-1995, puesto que es 
el periodo para el que existen los datos estadísticos precisos. Por otra parte, también se han calculado los 
costes del ajuste, tomando como año base de la hipotética desprotección 1995. Como los costes de la 
protección son un flujo, es interesante calcular el valor presente de la protección del periodo 1989-1995. 
Para ello se ha elegido como tasa de descuento el tipo de interés de la deuda pública a largo plazo12, 
obtenido del Boletín Mensual de Estadística del INE. Con esto presente, los costes y beneficios de la 
protección, calculados para 1995 y también como flujo del periodo 1989-1995, se presentan a continuación 
en el cuadro 10 .

Como se puede observar, el valor presente de los costes de la protección para el periodo 1989-1995 
arroja un resultado muy elevado, más de 1,3 billones de pesetas de 1995. Aquí son necesarias dos 
precisiones. En primer lugar, el factor de descuento actúa de forma importante porque los tipos de interés de 
esos años son elevados (con una media del 12%). En segundo lugar, es necesario tener en cuenta que los 
costes de ajuste por empleos perdidos actúan mientras dure el desempleo, aspecto no tratado aquí, y 
seguramente en el caso español implicaría más de un año. Esta matización es importante al comparar los 
datos recogidos en el cuadro 10, el valor presente de los costes de la protección y los costes de ajuste de una 
hipotética desprotección en el año 1995. Por otra parte, los datos recogidos en el cuadro 10 se pueden 
entender de la siguiente forma: haber mantenido el empleo minero en el nivel real de 1995 ha costado, en 
términos de flujo de costes de la protección para el periodo 1989-1995, más de 1,3 billones de pesetas de
1995, según las estimaciones del presente trabajo.

Por último, la minería española del carbón está muy concentrada geográficamente, principalmente 
en Asturias y León. Los beneficios sociales difusos de mantener esa minería, en términos de paz social, para 
evitar el desmembramiento económico de unas cuencas mineras tradicionales, etcétera, son muy difíciles de 
medir. Conociendo los costes de la protección, lo que se ha intentado aproximar en este trabajo, será posible 
conocer al menos la cota inferior exígible a dichos beneficios sociales de haber mantenido una actividad tan 
deficitaria.

12 La elección de la tasa de descuento se fiindamenta en el hecho que se está analizando una política estatal de apoyo a 
un sector, que implica importantes fondos públicos (las subvenciones a las empresas con Contrato-Programa).
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CARMEN FERNANDEZ CUERVO; LUIS JULIO TASCON FERNANDEZ.- De una
o lv id a d a  r e v i s i ó n  c r i t i c a  s o b r e  a lg u n a s  f u e n t e s  h i s t ó r i c o -  
e c o n ó m ic a s :  l a s  o rd e n a n za s  d e  l a  g o b e r n a c ió n  d e  la  c a b r e r a .
ANA JESUS LOPEZ; RIGOBERTO PEREZ SUAREZ.- In d ic a d o r e s  de  
d e s ig u a ld a d  y  p o b r e z a . Nuevas a l t e r n a t i v a s .
JUAN A. VAZQUEZ GARCIA; MANUEL HERNANDEZ MUÑIZ. -  La i n d u s t r i a  
a s t u r i a n a : ¿Podemos p a s a r  l a  p á g in a  d e l  d e c l i v e ? .
INES RUBIN FERNANDEZ. -  La C o n ta b i l id a d  d e  l a  Em presa y  la  
C o n ta b i l id a d  N a c io n a l .
ESTEBAN GARCIA CANAL.- La C o o p era c ió n  in t e r e m p r e s a r ia l  en 
E spaña: C a r a c t e r í s t i c a s  d e  l o s  a c u e rd o s  d e  c o o p e r a c ió n
s u s c r i t o s  e n t r e  1986 y  1989.
ESTEBAN GARCIA CANAL.- T e n d e n c ia s  e m p ír ic a s  en la  c o n c lu s ió n  
d e  a c u e rd o s  d e  c o o p e r a c ió n.
JOAQUIN GARCIA MURCIA. -  N o vedades en l a  L e g i s la c ió n  L a b o r a l.  
RODOLFO VAZQUEZ CASIELLES.- E l c o m p o r ta m ie n to  d e l  c o n su m id o r  y  
l a  e s t r a t e g i a  d e  d i s t r i b u c i ó n  c o m e r c ia l :  Una a p l i c a c ió n
e m p ír ic a  a l  m ercado  d e  A s t u r i a s .
CAMILO JOSE VAZQUEZ ORDAS.- Un m arco t e ó r i c o  p a ra  e l  e s tu d io  
d e  l a s  f u s i o n e s  e m p r e s a r ia le s .
CAMILO JOSE VAZQUEZ ORDAS. -  C rea c ió n  d e  v a l o r  en l a s  f u s i o n e s  
e m p r e s a r ia le s  a t r a v é s  d e  un m ayor p o d e r  d e  m erca d o .
ISIDRO SANCHEZ ALVAREZ. -  I n f l u e n c i a  r e l a t i v a  d e  la  e v o lu c ió n  
d e m o g rá fic a  en  l e  f u t u r o  aum en to  d e l  g a s to  en p e n s io n e s  d e  
j u b i l a c i ó n .
ISIDRO SANCHEZ ALVAREZ.- A s p e c to s  d e m o g r á fic o s  d e l  s i s te m a  d e  
p e n s io n e s  d e  j u b i l a c i ó n  e s p a ñ o l .
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SUSANA LOPEZ A R E S .-  M a r k e t in g  t e l e f ó n i c o :  c o n c e p to  y
a p l i c a c i o n e s .
CESAR RODRIGUEZ GUTIERREZ. -  Las i n f l u e n c i a s  f a m i l i a r e s  en e l  
d e se m p le o  j u v e n i l .
CESAR RODRIGUEZ GUTIERREZ.- La a d q u i s i c ió n  d e  c a p i t a l  humano: 
un m o d e lo  t e ó r i c o  y  su  c o n t r a s ta c ió n .
MARTA IBANEZ P A S C U A L E l  o r ig e n  s o c i a l  y  l a  i n s e r c i ó n  
l a b o r a l.
JUAN TRESPALACIOS GUTIERREZ.- E s tu d io  d e l  s e c t o r  c o m e r c ia l  en 
l a  c iu d a d  d e  O v ie d o .
JULITA GARCIA D IE Z .-  A u d i to r ía  d e  c u e n ta s :  su  r e g u la c ió n  en la  
CEE y  en E sp a ñ a . Una e v id e n c ia  d e  su  i n p o r t a n c i a .
SUSANA MENENDEZ REQUEJO. -  E l r i e s g o  d e  l o s  s e c to r e s  
e m p r e s a r ia le s  e s p a ñ o le s :  r e n d im ie n to  r e q u e r id o  p o r  l o s
i n v e r s o r e s .
CARMEN BENAVIDES GONZALEZ.- Una v a lo r a c ió n  económ ica  de  la  
o b te n c ió n  d e  p r o d u c to s  d e r iv a d o s  d e l  p e t r o l e o  a p a r t i r  d e l  
ca rb ó n
IGNACIO ALFREDO RODRIGUEZ-DEL BOSQUE RODRIGUEZ.- C o n se c u e n c ia s  
s o b r e  e l  c o n su m id o r  d e  l a s  a c tu a c io n e s  b a n c a r ia s  a n te  e l  nuevo  
e n to r n o  c o m p e t i t i v o .
LAURA CABIEDES MIRAGAYA.- R e la c ió n  e n t r e  la  t e o r ía  d e l  
c o m e rc io  i n t e r n a c i o n a l  y  l o s estudios d e  o r g a n iz a c ió n  
i n d u s t r i a l .
JOSE LU IS GARCIA SUAREZ.- L os p r i n c i p i o s  c o n ta b le s  en un 
e n to r n o  d e  r e g u la c ió n .
M* JESUS RIO FERNANDEZ; RIGOBERTO PEREZ SUAREZ, ~
C u a n t i f i c a c ió n  d e  l a  c o n c e n tr a c ió n industrial: un e n fo q u e
a n a l í t i c o .
M* JOSE FERNANDEZ ANTUÑA.- R e g u la c ió n  y  p o l í t i c a
c o m u n ita r ia  en m a te r ia  d e  t r a n s p o r t e s .
CESAR RODRIGUEZ GUTIERREZ.- F a c to r e s  d e te r m in a n te s  d e  la  
a f i l i a c i ó n  s i n d i c a l  en E sp a ñ a .
VICTOR FERNANDEZ BLANCO.- D e te r m in a n te s  d e  la  l o c a l i z a c i ó n  d e  
l a s  em p re sa s  i n d u s t r i a l e s  en E spaña: n u e v o s  r e s u l t a d o s .
ESTEBAN GARCIA CANAL.- La c r i s i s  d e  l a  e s t r u c t u r a  
m u l t i d i v i s i o n a l . '
MONTSERRAT DIAZ FERNANDEZ; EMILIO COSTA REPARAZ.- M e to d o lo g ía  
d e  la  i n v e s t i g a c i ó n  e c o n o m é tr ic a .
MONTSERRAT DIAZ FERNANDEZ; EMILIO COSTA REPARAZ.- A n á l i s i s  
C u a l i t a t i v o  d e  l a  fe c u n d id a d  y  p a r t i c i p a c i ó n  fe m e n in a  en e l  
m ercado  d e  t r a b a jo .
JOAQUIN GARCIA MURCIA.- La s u p e r v i s ió n  c o l e c t i v a  d e  l o s  a c to s  
d e  c o n t r a ta c ió n :  l a  L e y  2 /1 9 9 1  d e  in fo r m a c ió n  a l o s
r e p r e s e n t a n te s  d e  l o s  t r a b a j a d o r e s .
JOSE LUIS GARCIA LAPRESTA; M* VICTORIA RODRIGUEZ URIA. -
C o h e re n c ia  en  p r e f e r e n c i a s  d i f u s a s .
VICTOR FERNANDEZ; JOAQUIN LORENCES; CESAR RODRIGUEZ.-
D i f e r e n c ia s  i n t e r t e r r i t o r i a l e s  d e  s a l a r i o s  y  n e g o c ia c ió n  
c o l e c t i v a  en E sp a ñ a .

M* DEL MAR ARENAS PARRA; M* VICTORIA RODRÍGUEZ URÍA.
-  P ro g ra m a ció n  c l á s i c a  y  t e o r í a  d e l  c o n s u m id o r .
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M* DE LOS ANGELES MENENDEZ DE LA UZ; Ma VICTORIA RODRIGUEZ 
DRÍA.- T a n to s  e f e c t i v o s  en l o s  e m p r é s t i t o s .
AMELIA BILBAO TEROL; CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VEIGA; Ma VICTORIA 
RODRÍGUEZ URÍA. -  M a tr ic e s  e s p e c i a l e s . Aplicacioneseconomicas. 
RODOLFO GUTIÉRREZ.- La r e p r e s e n ta c ió n  s i n d i c a l: Resultados
e l e c t o r a l e s  y  a c t i t u d e s  h a c ia  s i n d i c a t o s .
VÍCTOR FERNÁNDEZ BLANCO. -  E conom ías d e  a g lo m e ra c ió n  y  
l o c a l i z a c i ó n  d e  l a s  e n p r e s a s  i n d u s t r i a l e s  en  E spaña.
JOAQUÍN LORENCES RODRÍGUEZ; FLORENTINO FELGUEROSO FERNÁNDEZ. -
S a l a r i o s  p a c ta d o s  en l o s  c o n v e n io s  p r o v i n c i a l e s  y  s a l a r i o s  
p e r c i b i d o s .
ESTEBAN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ; CAMILO JOSÉ VÁZQUEZ ORDÁS.-  La
i n t e m a c i o n a l i z a c i ó n  d e  l a  e n p r e s a .
SANTIAGO R . MARTÍNEZ ARGUELLES.- A n á l i s i s  de l o s  e f e c t o s  
r e g io n a le s  d e  l a  t e r c i a r i z a c i ó n  d e  ram as i n d u s t r i a l e s  a t r a v é s  
d e  ta b la s  i n p u t - o u t p u t . E l ca so de la econom ía  a s t u r i a n a . 
VÍCTOR IGLESIAS ARGUELLES.- T ip o s  d e  v a r i a b l e s  y  m e to d o lo g ía  a 
e m p le a r  en l a  i d e n t i f i c a c i ó n  d e  l o s  g ru p o s  e s t r a t é g i c o s . Una 
a p l i c a c ió n  e n p í r i c a  a l  s e c t o r  d e t a l l i s t a  en  A s t u r i a s .
MARTA IBÁÑEZ PASCUAL; F . JAVIER MATO D ÍA Z .-  La fo r m a c ió n  no 
r e g la d a  a exam en. H acia  un p e r f i l  d e  s u s  u s u a r io s .
IGNACIO A . RODRIGUEZ—DEL BOSQUE RODRIGUEZ. — P l a n i f i c a c i ó n  y  
o r g a n iz a c ió n  d e  la  f u e r z a  d e  v e n ta s  d e  la  e n p r e s a .
FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ,- La r e a c c ió n  d e l  p r e c io  d e  l a s  
a c c io n e s  a n te  a n u n c io s  d e  ca m b io s  en  l o s  d iv id e n d o s .
SUSANA MENÉNDEZ REQUEJO. - R e la c io n e s  d e  d e p e n d e n c ia  d e  l a s  
d e c i s i o n e s  d e  i n v e r s i ó n , f i n a n c i a c i ó n  y  d iv id e n d o s .
MONTSERRAT DÍAZ FERNÁNDEZ; EMILIO COSTA REPARAZ; Ma d e l  MAR 
LLORENTE MARRÓN.- Una a p ro x im a c ió n  e n p í r i c a  a l  c o m p o rta m ie n to  
d e  l o s  p r e c i o s  d e  l a  v iv i e n d a  en E sp a ñ a .
M* CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VEIGA; M* VICTORIA RODRÍGUEZ URÍA. -
M a tr ic e s semipositivas y a n á l i s i s  i n t e r i n d u s t r i a l .  
A p l i c a c io n e s  a l  e s t u d i o  d e l  m o d e lo  d e  S r a f f a - L e o n t i e f .
ESTEBAN GARCIA CANAL.- La fo rm a  c o n t r a c tu a l  en l a s  a l i a n z a s  
d o m é s t ic a s  e  i n t e r n a c i o n a l e s .
MARGARITA ARGUELLES VÉLEZ; CARMEN BENAVIDES GONZÁLEZ.- La
i n c i d e n c ia  d e  l a  p o l í t i c a  d e  l a  c o m p e te n c ia  c o m u n ita r ia  s o b r e  
l a  c o h e s ió n  económ ica  y  s o c i a l .
VÍCTOR FERNÁNDEZ B L A N C O L a  demanda d e  c in e  en E spaña . 
1 9 6 8 -1 9 9 2 .
JUAN PRIETO RODRÍGUEZ. ~ D is c r im in a c ió n  s a l a r i a l  d e  l a  m u je r  y  
m o v i l id a d  l a b o r a l .
M* CONCEPCIÓN GONZÁLEZ V EIG A .- La t e o r í a  d e l  c a o s .N u e v a s  
p e r s p e c t i v a s  en l a  m o d e l iz a c ió n  eco n ó m ica .
SUSANA LÓPEZ ARES. -  S im u la c ió n  d e  fen ó m en o s  d e  e s p e r a  d e  
c a p a c id a d  l im i ta d a  con  l l e g a d a s  y  núm ero d e  s e r v id o r e s  
dependientes d e l  t ie m p o  con h o ja  d e  c á l c u lo .
JAVIER MATO D ÍA Z .-  ¿ E x i s t e  s o b r e c u a l i f i c a c i ó n  en E spaña?. 
A lg u n a s  v a r i a b l e s  e x p l i c a t i v a s .
Mé JOSÉ SANZO P É R E Z.- E s t r a t e g i a  d e  d i s t r i b u c i ó n  p a ra  
p r o d u c to s  y  m erca d o s  i n d u s t r i a l e s .
JOSÉ BAÑOS PINO; VÍCTOR FERNÁNDEZ BLANCO. -  Demanda d e  c in e  en  
E spaña: Un a n á l i s i s  d e  c o in te g r a c ió n .
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Mé LETICIA SANTOS VIJAN D E.- La p o l í t i c a  d e  m a r k e t in g  en l a s  
e n p r e s a s  d e  a l t a  t e c n o lo g ía .
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; . IGNACIO RODRÍGUEZ-DEL BOSQUE; 
AGUSTÍN RUÍZ VEGA. -  E x p e c ta t i v a s  y  p e r c e p c io n e s  d e l  co n su m id o r  
s o b r e  la  c a l id a d  d e l  s e r v i c i o .  G rupos e s t r a t é g i c o s  y  seg m e n to s  
d e l  m ercado  p a ra  la  d i s t r i b u c i ó n  c o m e r c ia l  m i n o r i s t a .
ANA ISABEL FERNÁNDEZ; S IL V IA  GOMEZ ANSÓN. -  La a d o p c ió n  d e  
a c u e r d o s  e s t a t u t a r i o s  a n t i a d q u i s i c i ó n . .  E v id e n c ia  . en e l  
m ercado  d e  c a p i t a l e s  e s p a ñ o l .
ÓSCAR RODRÍGUEZ B U Z N E G O P a r t i d o s , e l e c t o r e s  y  e l e c c i o n e s  
l o c a l e s  en  A s t u r i a s . Un a n á l i s i s  d e l  p r o c e s o  e l e c t o r a l  d e l  28 
d e  Mayo.
ANA M* DÍAZ M ARTÍN .- C a lid a d  p e r c ib i d a  d e  l o s  s e r v i c i o s  
t u r í s t i c o s  en e l  á m b ito  r u r a l .
MANUEL HERNÁNDEZ MUÑIZ; JAVIER MATO DÍAZ; JAVIER BLANCO 
GONZÁLEZ.- E v a lu a t in g  th e  im p a c t o f  th e  E uropean R e g io n a l  
D eve lo p m en t Fund; m e th o d o lo g y  and  r e s u l t s  i n  A s t u r i a s  (1989- 
1993) .
JUAN PRIETO; M* JOSÉ SUÁREZ,- ¿De t a l  p a lo  t a l  a s t i l l a ? :  
I n f l u e n c i a  d e  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  f a m i l i a r e s  s o b r e  la  
o c u p a c ió n .
JULITA GARCÍA DÍEZ; RACHEL JUSSARA VIANNA. -  E s tu d io
c o m p a ra tiv o  d e  l o s  p r i n c i p i o s  c o n ta b le s  en  B r a s i l  y  en E spaña. 
FRANCISCO J . DE LA BALLINA BALLINA. - D e s a r r o l lo  d e  cam pañas de  
p ro m o c ió n  d e  v e n ta s .
ÓSCAR RODRÍGUEZ BUZNEGO,- Una e x p l i c a c ió n  d e  l a  a u s e n c ia  d e  la  
D em ocracia  C r is t i a n a  en  E spaña .
CÁNDIDO PANEDA FERNÁNDEZ. -  E s t r a t e g i a s  p a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e  
A s t u r i a s ,
SARA M* ALONSO; BLANCA PEREZ GLADISH; MA VICTORIA RODRÍGUEZ 
U R IA .- P ro b lem a s d e  c o n t r o l  ó p tim o  con r e s t r i c c i o n e s :
A p l i c a c io n e s  e c o n ó m ic a s .
ANTONIO ÁLVAREZ P1NILLA; MANUEL MENÉNDEZ MENÉNDEZ; RAFAEL 
ÁLVAREZ CUESTA.- E f i c i e n c i a  d e  l a s  C a ja s  d e  A h o rro  e s p a ñ o la s .  
R e s u l ta d o s  de una fu n c ió n  d e  b e n e f i c i o .
FLORENTINO FELGUEROSO.- I n d u s tr y w id e  C o l l e c t i v e  B a r g a in in g ,  
Wages G a in s and  B la c k  L abour M a r k e t in g  S p a in .
JUAN VENTURA.-  La c o m p e te n c ia  g e s t io n a d a  en  s a n id a d :  Un
e n fo q u e  c o n t r a c tu a l
MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ URÍA; ELENA CONSUELO HERNÁNDEZ. -
E le c c ió n  s o c i a l . Teorema d e  A rrow .
SANTIAGO ' ÁLVAREZ G ARCÍA,- G rupos d e  i n t e r é s  y  c o r r u p c ió n  
p o l í t i c a :  La b ú sq u ed a  d e  r e n t a s  en e l  s e c t o r  p ú b l i c o .
ANA M* GUILLÉN. -  La p o l í t i c a  d e  p r e v i s i ó n  s o c i a l  e sp a ñ o la  en  
e l  m arco d e  l a  U nión E u ro p e a.
VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ M É N D E Z L a  v a lo r a c ió n  p o r  e l  m ercado  
d e  c a p i t a l e s  e s p a ñ o l  d e  l a  f i n a n c i a c i ó n  b a n c a r ia  y  d e  l a s  
e m is io n e s  d e  o b l ig a c io n e s .
DRA. MARI A VICTORIA RODRIGUEZ URÍA; D. MIGUEL A . LÓPEZ
FERNÁNDEZ; DÑA. BLANCA M* PEREZ GLADISH.- A p l i c a c io n e s  
eco n ó m ica s  d e l  C o n tr o l  Ó p tim o . E l p ro b lem a  d e  la  m a x im iz a c ió n  
d e  la  u t i l i d a d  i n d i v i d u a l  d e l  consum o. E l p ro b lem a  d e l  
m a n te n im ie n to  y  m om ento d e  v e n ta  d e  una m á q u in a.
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OSCAR RODRÍGUEZ BUZNEGO.- E le c c io n e s  a u to n ó m ic a s, sistemas de 
p a r t i d o s  y  G o b iern o  en A s t u r i a s .
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; ANA M* DÍAZ MARTÍN. E l c o n o c im ie n to  
d e  l a s  e x p e c t a t i v a s  d e  l o s clientes; una p i e z a  c la v e  d e  la  
c a l id a d  d e  s e r v i c i o  en e l  tu r is m o .
JULIO TASCÓN.- E l m o d e lo  d e  i n d u s t r i a l i z a c i ó n  p e sa d a  en España  
d u r a n te  e l  p e r ío d o  d e  e n t r e g u e r r a s . -
ESTEBAN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ; JOSÉ M. MONTES PEÓN; CAMILO J . 
VÁZQUEZ ORDÁS. - S o b re  l a  importancia de l o s  f a c t o r e s  
d e te r m in a n te s  d e l  b e n e f i c i o ;  A n á l i s i s  d e  l a s  d i f e r e n c i a s  de  
r e s u l t a d o s  i n t e r  e  i n t r a i n d u s t r i a l e s .
AGUSTÍN RUÍZ VEGA; VICTOR IGLESIAS ARGÜELLES. - E le c c ió n  de  
E s t a b le c im ie n to s  d e t a l l i s t a s  y  c o n d u c ta  d e  co n p ra  d e  p r o d u c to s  
d e  g ra n  consum o. Una a p l i c a c ió n  e n p í r i c a  m e d ia n te  m o d e lo s  
1 o g i t .
VICTOR FERNÁNDEZ BLANCO.- D i f e r e n c i a s  e n t r e  l a  a s i s t e n c i a  a l  
c i n e  n a c io n a l  y  e x t r a n j e r o  en .España,
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; IGNACIO A. RODRÍGUEZ DEL BOSQUE; 
ANA M* DÍAZ MARTÍN. -  E s t r u c tu r a  m u l t id im e n s io n a l  de  la  c a l id a d  
d e  s e r v i c i o  en  c a d e n a s  d e  su p e rm e rc a d o s  . -d e s a r r o l lo  y  
v a l id a c ió n  de l a  e s c a la  c a l s u p e r .
ANA BELÉN DEL RÍO LANZA.- E le m e n to s  d e  m e d ic ió n  d e  m arca d e s d e  
un e n fo q u e  de m a r k e t in g .
JULITA GARCÍA DÍEZ; CRISTIAN MIAZZO.- A n á l i s i s  C o m p a ra tivo  de  
la  In fo r m a c ió n  c o n ta b le  e m p r e s a r ia l  en A r g e n t in a  y  E spaña .
MA MAR LLORENTE MARRÓN; D. EMILIO COSTA REPARAZ; M 4 MONTSERRAT 
DIAZ FERNÁNDEZ. -  E l M arco t e ó r i c o  d e  la  nueva  econom ía  d e  la  
f a m i l i a .  P r i n c i p a l e s  a p o r ta c io n e s .
SANTIAGO ALVAREZ GARCÍA,- E l E s ta d o  d e l  b i e n e s t a r . O r íg e n e s , 
D e s a r r o l lo  y  s i t u a c i ó n  a c t u a l .
CONSUELO ABELLÁN COLODRÓN.- La G anancia  s a l a r i a l  e sp e ra d a  como 
d e te r m in a n te  d e  l a  d e c i s i ó n  i n d i v i d u a l  d e  e m ig r a r .
ESTHER LAFUENTE ROBLEDO,- La a c r e d i t a c ió n  h o s p i t a l a r i a :  Marco 
t e ó r i c o  g e n e r a l .
JOSE ANTONIO GARAY GONZÁLEZ. - P r o b le m á tic a  c o n ta b le  d e l  
r e c o n o c im ie n to  d e l  r e s u l t a d o  en  la  e n p re sa  c o n s t r u c t o r a . 
ESTEBAN FERNÁNDEZ; JOSE M. MONTES; GUILLERMO PÉREZ-BUSTAMANTE; 
CAMILO VÁZQUEZ.- B a r r e r a s  a l a  im i t a c i ó n  d e  la  t e c n o l o g í a . 
VICTOR IGLESIAS ARGÜELLES; JUAN A. TRESPALACIOS GUTIERREZ; 
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES.- L os r e s u l t a d o s  a lc a n z a d o s  p o r  l a s  
e n p r e s a s  en l a s  r e l a c i o n e s  en l o s  c a n a le s  d e  d i s t r i b u c i ó n . 
LETICIA SANTOS VIJANDE; RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES.- La 
in n o v a c ió n  en l a s  e n p r e s a s  d e  a l t a  t e c n o l o g í a : F a c to r e s
c o n d ic io n a n te s  d e l  r e s u l t a d o  c o m e r c ia l .
RODOLFO GUTIÉRREZ.- I n d i v id u a l i s m  and c o l l e c t i v i s m  in  human 
r e s o r u c e  p r a c t i c e s : e v id e n c e  fro m  th r e e  c a s e  s t u d i e s .
VICTOR FERNÁNDEZ BLANCO; JUAN PRIETO RODRÍGUEZ.- D e c is io n e s  
i n d i v i d u a l e s  y  consum o d e  b i e n e s  c u l t u r a l e s  en E spaña .
SANTIAGO GONZÁLEZ HERNANDO. - C l a s i f i c a c i ó n  d e  p r o d u c t  os de  
consum o y  estajbleci/nientos d e t a l l i s t a s .  A n á l i s i s  e m p ír ic o  de  
m o t iv a c io n e s  y  a c t i t u d e s  d e l  c o n su m id o r  a n te  la  compra de  
p r o d u c to s  d e  a l im e n ta c ió n  y  d r o g u e r ía .
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VICTOR IGLESIAS ARGUELLES. -  F a c to r e s  d e te r m in a n te s  d e l  p o d e r  
n e g o c ia d o r  en l o s  c a n a le s  d e  d i s t r i b u c i ó n  d e  p r o d u c to s  
t u r í s t i c o s .
INÉS RUBÍN FERNÁNDEZ.- In fo r m a c ió n  s o b r e  o p e r a c io n e s  con  
d e r iv a d o s  en l o s  in fo r m e s  a n u a le s  d e  l a s  e n t id a d e s  de  
d e p ó s i t o .
ESTHER LAFUENTE ROBLEDO; ISABEL MANZANO P É R E Z A p l ic a c ió n  de  
l a s  t é c n i c a s  DEA a l  e s t u d i o  d e l  s e c t o r  h o s p i t a l a r i o  en e l  
P r in c ip a d o  d e  A s t u r i a s .
VICTOR MANUEL GONZÁLEZ MÉNDEZ;' FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. -
La v a lo r a c ió n  p o r  e l  m ercado  d e  c a p i t a l e s  e s p a ñ o l de l o s  
p r o c e d im ie n to s  d e  r e s o lu c ió n  d e  i n s o l v e n c ia  f i n a n c i e r a .
MARIA JOSÉ SANZO PÉREZ.- R a zo n es  d e  u t i l i z a c i ó n  de la  v e n ta  
d i r e c t a , l o s  d i s t r i b u i d o r e s  independientes y l o s  a g e n te s  p o r  
p a r t e  d e  l a s  em p re sa s  q u ím ic a s  e s p a ñ o la s .
LUIS OREA.- D e sc o m p o s ic ió n  d e  l a  e f i c i e n c i a  económ ica  a t r a v é s  
d e  la  e s t im a c ió n  d e un sistema t r a n s lo g  d e  c o s t e s :  Una
a p l i c a c ió n  a l a s  c a ja s  d e  a h o rro  e s p a ñ o la s .
CRISTINA LOPEZ DUARTE; ESTEBAN GARCÍA CANAL.- N a tu r a le z a  y  
e s t r u c t u r a  d e  p r o p ie d a d  d e  l a s  i n v e r s i o n e s  d i r e c t a s  en e l  
e x t e r i o r :  Un modeio i n t e g r a d o r  b a sa d o  b a sa d o  en  e l  a n á l i s i s  de  
c o s t e s  d e  t r a n s a c c ió n .
CRISTINA LOPEZ DUARTE; ESTEBAN GARCÍA CANAL; ANA VALDÉS 
LLANEZA.- T e n d e n c ia s  e m p ír ic a s  en l a s  em p re sa s  c o n ju n ta s  
i n t e r n a c i o n a l e s  c r e a d a s  p o r  e n p r e s a s  e s p a ñ o la s  (1986-1996) . 
CONSUELO ABELLÁN COLODRÓN; ANA ISABEL FERNÁNDEZ SÁlNZ. -
R e la c ió n  e n t r e  l a  d u r a c ió n  d e l  d e se m p le o  y  la  p r o b a b i l id a d  de  
e m ig r a r .
CÉSAR RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ; JUAN PRIETO RODRÍGUEZ.- La
p a r t i c i p a c i ó n  l a b o r a l  d e  la  m u je r  y  e l  e f e c t o  d e l  tr a b a ja d o r  
añadido en e l  ca so  e s p a ñ o l .
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; ANA MARÍA DIAZ MARTÍN; AGUSTÍN V. 
RUIZ VEGA.- P l a n i f i c a c i ó n  d e  l a s  a c t i v i d a d e s  d e  m a r k e t in g  p a ra  
e n p r e s a s  d e  s e r v i c i o s  t u r í s t i c o s :  la  c a l id a d  como s o p o r te  de  
l a  e s t r a t e g i a  c o m p e t i t i v a .
LUCÍA AVELLA CAMARERO; ESTEBAN FERNANDEZ SANCHEZ.-, Una
a p ro x im a c ió n  a l a  e n p r e s a  i n d u s t r i a l  e s p a ñ o la :  P r in c ip a le s
c a r a c t e r í s t i c a s  d e  f a b r i c a c i ó n .
ANA SUÁREZ VÁZQUEZ.- D e l im i ta c ió n  c o m e r c ia l  d e  un t e r r i t o r i o : 
I n p o r ta n c ia  d e  l a  in fo r m a c ió n  p r o p o r c io n a d a  p o r  l o s  
c o m p ra d o re s ,
CRISTINA LOPEZ DUARTE; ESTEBAN GARCÍA CANAL.- La i n v e r s i ó n  
directa realizada por em p re sa s  e s p a ñ o la s :  a n á l i s i s  a la  l u z  d e  
l a  t e o r í a  d e l  c i c l o  d e  d e s a r r o l l o  d e  l a  i n v e r s i ó n  d i r e c t a  en 
e l  e x t e r i o r .
ANA BELEN DEL RIO LANZA; VICTOR IGLESIAS ARGUELLES; RODOLFO 
VAZQUEZ CASIELLES; AGUSTIN RUIZ VEGA. - Me to d o  l o g i a s  d e
m e d ic ió n  d e l  v a l o r  d e  l a  m arca .
RAFAEL ALVAREZ CUESTA. -  La e s t im a c ió n  e c o n o m é tr ic a  d e
f r o n t e r a s  d e  p r o d u c c ió n : una r e v i s i ó n  d e  l a  l i t e r a t u r a . 
FERNANDO RUBIERA MOROLLO.- A n á l i s i s  u n i v a r i a n t e  de l a s  s e r i e s  
d e  em pleo  t e r c i a r i o  d e  l a s  r e g io n e s  e s p a ñ o la s .
JOSE ANTONIO GARAY GONZALEZ. -  Los g a s to s  y  l o s  in g r e s o s  
p l u r i a n u a l e s ;
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ISABEL GARCIA DE LA IG LESIA . -  La e l e c c i ó n  c o n ta b le  p a ra  l o s  
g a s to s  d e  i n v e s t i g a c i ó n  y  d e s a r r o l l o ,
LUIS CASTELLANOS VAL; EMILIO COSTA REPARA.'. - Teoría d e
sistemas y a n á l i s i s  eco n ó m ico : una a p ro x im a c ió n  m e to d o ló g ic a .  
M* DEL CARMEN RAMOS CARVAJAL. -  E s t im a c ió n  i n d i r e c t a  d e  
c o e f i c i e n t e s  i n p u t - o u t p u t .
RODOLFO VAZQUEZ CASIELLES; ANA MARIA DIAZ MARTIN; M*. LETICIA  
SANTOS VIJANDE; AGUSTIN V. RUIZ VEGA.- U t i l i d a d  d e l  a n á l i s i s  
c o n ju n to  p a ra  e s t a b l e c e r  la  i n p o r ta n c ia  d e  l a s  e s t r a t e g i a s  de  
c a l id a d  en s e r v i c i o s  t u r í s t i c o s : s im u la c ió n  d e  e s c e n a r io s
a l t e r n a t i v o s  en e n p r e s a s  d e  tu r is m o  r u r a l .
SANTIAGO ALVAREZ GARCIA; ANA ISABEL GONZALEZ GONZALEZ. - E l
p r o c e s o  d e  d e s c e n t r a l i z a c i ó n  f i s c a l en E s p a ñ a e s p e c i a l  
r e f e r e n c i a  a l a  C om unidad Autónom a d e l  P r in c ip a d o  d e  A s tu r ia s  
SANTIAGO ALVAREZ GARCIA. -  La trijbutació/i d e  la  u n id a d  
f a m i l i a r . Nuevas c o n s id e r a c io n e s  s o b r e  un a n t ig u o  p ro b le m a .  
SUSANA LOPEZ ARES; ISIDRO SANCHEZ ALVAREZ. -  C o n d ic io n a n te s  
d e m o g r á fic o s  d e  l a  econom ía  a s t u r i a n a .
CELINA GONZALEZ MIERES. - La marca d e  la  d i s t r i b u c i ó n : un
fen ó m en o  qu e  a f e c t a  a d i s t r i b u i d o r , .fabricante y co n su m id o r .  
IGNACIO DEL ROSAL FERNANDEZ, - Análisis d e  la  demanda agregada  
d e  e l e c t r i c i d a d  en España con  s e r i e s  te m p o r a le s : un
t r a ta m ie n to  d e  c o i n t e g r a c íó n .
JESUS ARANGO. -  E v o lu c ió n  y  p e r s p e c t i v a s  d e l  s e c t o r  a g r a r io  en  
A s t u r i a s .
JESUS ARANGO.-  C ro n o lo g ía  d e  la  c o n s t r u c c ió n  E u ro p e a .
JULITA GARCIA DIEZ; SUSANA GAGO RODRIGUEZ. -P rogram as de  
d o c to r a d o  en c o n t a b i l i d a d  en l a s  u n i v e r s id a d  e s p a ñ o la s : 
e s t u d i o  e m p ír ic o .
MAR ARENAS PARRA; AMELIA BILBAO TEROL; BLANCA PÉREZ 
GLADISH; M* VICTORIA RODRÍGUEZ URÍA; EMILIO CERDÁ TENA 
( U n iv e r s id a d  C o m p lu te n te de M a d r id ) . -  A p l i c a c i ó n  d e  l a  

p r o g r a m a c ió n  co m p ro m iso  a l a  g e s t i ó n  d e  h o s p i t a l e s  
p ú b l i c o s .
M* DEL CARMEN RAMOS CARVAJAL.- La c o m a r c a l iz a c ió n  de l a s  
T a b la s  i n p u t - o u t p u t :  Una p r im e r a  a p r o x im a c ió n .
LU IS IGNACIO ÁLVAREZ GONZÁLEZ; RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; 
MARÍA LETICIA SANTOS VIJANDE; ANA MARÍA DÍAZ MARTÍN. -
O r ie n ta c ió n  a l  m ercado  pomo c u l t u r a  d e  n e g o c io  y  c o n ju n to  de  
a c tu a c io n e s :  Un c o n t r a s t e  m e to d o ló g ic o  p a ra  o r g a n iz a c io n e s  no 
l u c r a t i v a s .
MA JOSÉ SANZO P É R E Z F u n c i o n e s  d e  l o s  v e n d e d o r e s  i n d u s t r i a l e s  
d e  l o s  d i s t r i b u i d o r e s  i n d e p e n d ie n te s .  Una t i p o l o g í a  r e a l i z a d a  
en  e l  s e c t o r  q u ím ic o .
M* BEGOÑA ÁLVAREZ ÁLVAREZ; RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; 
FRANCISCO J .  DE LA BALLINA BALLINA; M* LE TIC IA  SANTOS 
V IJA N D E .- E v id e n c ia s  e m p ír i c a s  d e  l a  p r o m o c ió n  d e  v e n ta s  en 
l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e t a l l i s t a s .
BEGOÑA GONZÁLEZ-BUSTO M ÓGICA.- La d in á m ic a  d e  s i s t e m a s  como 
m e to d o lo g ía  p a r a  la  e la b o r a c ió n  d e  m o d e lo s  d e  s i m u l a c i ó n . 
BEGOÑA GONZÁLEZ-BUSTO M ÓGICA.- R e f l e x i o n e s  t e ó r i c a s  s o b r e  
e l  p e r s o n a l  s a n i t a r i o  en  e l  S i s te m a  N a c io n a l  d e  S a lu d  
E s p a ñ o l .
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YOLANDA ALVAREZ CASTAÑO.- Cómo a l c a n z a r  e l  é x i t o  en e l  
p r o c e s o  d e  in n o v a c ió n  t e c n o l ó g i c a .
YOLANDA ÁLVAREZ C A S T A Ñ O La o r g a n i z a c ió n  d e l  p r o c e s o  d e  
d e s a r r o l l o  d e  un n u e v o  p r o d u c t o .
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; MARÍA LETICIA SANTOS VIJANDE; 
ANA MARÍA DÍAZ MARTÍN; LUIS IGNACIO ÁLVAREZ GONZÁLEZ.-
Estrategias de marketing: Desarrollo de investigaciones
sobre orientación al mercado y marketing de relaciones. 
SANTIAGO R. MARTÍNEZ ARGÜELLES; FERNANDO RUBIERA MOROLLÓN.- 
Patrones de convergencia regional en los Servicios de la 
Economía Española.
JUAN PRIETO RODRÍGUEZ; VÍCTOR FERNÁNDEZ BLANCO.- A re  m odern  
a n d  c l a s s i c a í  m u s ic  l i s t e n e r s  th e  sam e p e o p le ?
VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ MENDEZ; FRANCISCO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ.- T r a n s f e r e n c i a s  d e  r i q u e z a  y  e f e c t o  c o n ta g io  
a n t e  c r i s i s  b a n c a r i a s , I m p l i c a c i o n e s  p a r a  l a s  r e l a c i o n e s  
b a n c a - i n d u s t r i a .
SANTIAGO ÁLVAREZ; MARÍA TERESA ÁLVAREZ. - Impuestos medio 
a m b ie n ta l e s  y  c o n t r o l  d e  l a  g e n e r a c ió n  d e  r e s i d u o s . ¿H acia  
una r e fo r m a  f i s c a l  v e r d e ?
JAVIER SUÁREZ PANDIELLO.- R a t i o n a l i t y  and  r e n t  s e e k i n g  i n  
t h e spanish r e g u l a t i o n  o f  p r o f e s s i o n a l  s o c c e r .
JAVIER SUÁREZ PANDIELLO.- D e te r m in a n te s  p o l í t i c o s  d e l  g a s to  
p ú b l i c o  en  E sp a ñ a .
MANUEL A. ALBUERNE GUTIÉRREZ.- E s t r a t e g i a  d e  d i v e r s i f i c a c i ó n  y  
p a r t i c i p a c i ó n  a c c io n a r ia l  d e  l o s  g e s t o r e s :  e f i c i e n c i a
s u p e r v is o r a  VS a t r in c h e r a m ie n to .
ANA SUÁRES VAZQUEZ; JUAN A. TRESPALACIOS GUTIÉRREZ; IGNACIO 
A. RODRÍGUEZ DEL BOSQUE RODRÍGUEZ.- E le c c ió n  de  
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